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Exposición.
SEÑOR: El Archivo de este Ministerio no es segura

mente indigno de figurar entre los que están bajo la cus
todia del cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Anticuarios; pero tampoco excede en importancia á los 
de  otros departamentos ministeriales que permanecen de

pendiendo inmediata y directamente de las respectivas 
Secretarías.

El de ésta, por lo escaso de documentos antiguos y su 
poca importancia histórica; por la frecuencia con que se 
envían remesas de expedientes, según está dispuesto, al 
Central de Alcalá, y por la mayor facilidad que da al ser
vicio el hallarse en inmediata relación con los Negociados 
y servido por empleados del mismo centro, no es conve
niente, en concepto del Ministro que suscribe, que perma
nezca incorporado al referido cuerpo facultativo.

Por otra parte, el personal á él adscrito es tan eonsi- 
derableque excede con mucho al que hoy tienen asigna
do en plantilla los importantísimos Archivos de Siman
cas y Alcalá, resultando como consecuencia natural que 
la Secretaría de Fomento ha perdido empleados que le 
son precisos para cumplir las atenciones que el servicio 
exige, y no sería posible que éste se hiciera con regulari
dad sin aumentar el presupuesto con una cantidad no des
preciable, aumento que es de todo punto inconveniente en 
las actuales circunstancias.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus-

| cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M„ 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid i.* de Febrero de 1884.
SEÑOR:

A L . R. P. de V.M.,
A le ja n d r o  P icluI y  Bfom

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto mi Mi* 

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Archivo del Ministerio de Fomento de* 
penderá directamente del Negociado Central, y sus em«* 
pleados ingresarán con h • itegoría y sueldo que hoy dis* 
frutan en la plantilla de 1 :cret iría de dicho Ministerio» 

Art. 8.° Quedan dero^ us todas las disposiciones que 
se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenta,

Alej&iM lro SHcBal y  Rfioiiu

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERA! D I AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Resumen de los estados de precia media que kan tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el año de 1883.

MESES.

‘ GRANOS. CALDOS. | CARNES. I PAJA.

mm. , :-
H ECTOLITRO .

Pías. Cénts.

CEBADA» .

HECTO LITRO .

Plm. Véní*.

mimih
H ECTOLITRO.

Ptas. Cénts.

MIL

H ECTO LITRO .

Pías. Cénts,

¡ CABBAHZ08.'
KILOGRAM O.

Pías. Cénts*

ARROZ. •

KILOGRAMO.

Pías. Cénts.

1GUR.
LITRO .

Pías. Cénts.

mu.
LITRO.

Ptas. Cénis.

iíM B im i
L IT R O .

Ptas, Cénts.

CABRERO
KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

m i
KILOGRAMO. 

Ptas . Cénts. >

mmi
KILOGRAMO. 

Ptas. Cénts.

BI I2IM..

KILOGRAM O. 

Ptas. Cénts.

u m o L
KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

Enero................................... 86‘85 15*88 Í 47*59 19*87 0*88 0*61 1*08 0*40 0*85 1*81 1*43 : 1*97 0*07 0*07

*6*38 15*63 1690 j 18*60 • 0*77 0*61 1*04 0*39 0*85 1*88 1*44 8*08 0*07 0*07

Marzo'......................... ........... 86*41 15 64 17*41 19*81 0*78 0*61 1*04 0*37 0*84 1*89 1*48 1*98 0*07 0*06

86*83 1339 16*55 í 1934 0*76 0*61 1*05 0*40 0*85 1*38 1*47 1*96 007 0*07

8o‘68 15*05 16‘88 19*09 0*78 0*61 1*03 0*40 0*84 1*88 144 8 0*07 0*07

*84*75.' 13*83 16‘88 ' 18*68 0*76 0*60 1*03 0*38 0*86 1*88 1*45 8*03 0*07 j 0*07

*3‘C9; 18*61 ! 15 : 5 18 41 0*78 0*61 1*03 0*48 0*86 1*89 | 1*46 8 05 0*07 , 0*06

Agosto— ............ .............. 88*05 . 18*86 1489 17*83 0*77 0*61 1*08 0*43 ! 0*86 1*31 1*43 805 0*06 0*06

Setiembre............................ . 81*3.5 11*56 . 13*78 17*37 0*76 0*61 1*03 0*48 0*84 1*38 1*47 8*06 0*06 . 0*06

81*64 11*51 13*51 16*64 0*74 0 60 1*03 0*43 0*86 1*31 1*49 8*07 0*06 0*05

Noviembre........................... 81*58 11*71 13*46 16*98 0*76 0*60 1*03 0*48 0*87 1*38
! 1*49 8*01 0*06 0*061

D iciem bre............♦ •■••• 81*69 11*78 13*68
i

16*51 077
i

0*60 1*07 0*44 0*86 1*31 ! 1*49 8*03 0*06' 0*06

í  Pretio medio en el año. . 83‘96 13*40 15‘44

¡

18*16 0*77 0*61
i

1*04 0*41 0*85 1*89 1*46 8*08 0*07. 0*06i

T t Precio máximo.. . . .  
iKieo. * * * ) ídem mínimo.. . . . .

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.

48
14*88

33*55
4*18

LOCALIDAD. PROVINCIA. MES,

G"ijód. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ••••«*
Torrijos •• • . .  . •

Oviedo. . «>»i. *>, <!._#, •. # 
'Péledo...................................

Mayo.
Setiembre.

J»b;o.
Setiembre.n „ « S Prefeio má¿iiuo----De b a d a , . . | iden^ m ínim o....... Belmente...................... . . . . . . . . . .

P o S R dftS í.
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Conservatorio de Artes.
R elación de las patentes de invención de que se ha tomado raz ón

en este Conservatorio de Artes, durante los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre de 4883 (i).
Número 4.671. D. César Argüe]les y Piedra, residente en 

Oviedo. Patente de invención por £0 años por un contador de 
agua. Expedida en 4 de Octubre de 4883.

4,67%. D. W illiam Gadner, residente en Londres, Inglaterra. 
Patente de invención por 20 años por mejoras en arm as de 
fuego que se cargan por la culata. Expedida en 4 de Octubre 
de 1883.

4.673. Los Sres. D. Pablo Clemente José Lemaire y D. Al
fredo Eugenio Poly, residentes en París. Patente de invención 
por 80 años por una operación mecánica de arrastre  continuo 
aplicable á las fr a g u a s  ventiladoras, máquinas y otros aparatos 
análogos. Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4.674. Los Sres. Pablo Clemente José Lemaire y Alfredo 
Eugenio Poly, residentes en París. Patente de invención por SO 
años por un aparato perfeccionado para abrir las cajas de em
balajes y otros usos análogos. Expedida en 4 de Octubre de 
4883.

4.675. Los Sres. Crespel hermanos y Martín, residentes en 
Lille (Francia). Patente de invención por 20 años por un pro
cedimiento para el tratam iento de los fosfatos da cal natu ra
les básicos en los procedimientos Leblanc para la fabricación 
de la sosa y de la potasa. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.676. D. Miguel Perret, vecino de París. Patente de inven
ción por 10 años por la  construcción do un horno de chorro y 
de caída libre propio para la combustión de materias pulveru
lentas. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.677. D. Ivar Axel Bang y D. Garlos Alberto Sanquiaefcti, 
residente en Marsella. Patente de invención por 20 años por un 
procedimieuto para la extracción áñí aceite y cuerpos grasos, 
fundado en el principio de la  difusión. Expedida en 5 de Oc
tubre de 1883.

4.678. El Doctor Carlos Scheibler, residente en Berlín. P a 
tente de invención por 10 años por un procedimiento para se
parar el azúcar de las melazas y jarabes por la producción ó 
bajas temperaturas del azucarado do estronciana. Expedida en 
4 de Octubre de 1883.

4.679. D. Nicolás de Teleseh&ff, n  sidente en San Petersbur- 
go (Rusia). Patente de invención por 20 años por un procedi
miento para aplicar á la construcción de los buques globos 
aerostáticos, torpedos, proyectiles, etc., ciertas formas y dispo
siciones especiales destinadas á reducir ai mínimum la resis
tencia opuesta á su marcha por la inerción del agua ó del aire. 
Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4.680. E! Doctor J. A. Mandón, residente en Limoges' (Fran
cia). de invención por cinco años por un procedimiento
para el ; ..liamiento y la regeneración de las viñas ú otras es
pecies vegetales atacadas por la filoxera ú otros insectos por 
medio de un sistema de absorción artificial de líquidos insec
ticidas ó reconstituyentes. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.681. D. Juan Ramón Vidal, residente en esta Corte. Pa
tente de invención por 20 años por un procedimiento nuevo 
para convertir en serrín los tallos de cereales y mazorcas de 
maíz. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.682. La Internacional Bell Telepboae Company limited, 
residente en New-York. Patente de invención por cinco años 
por mejoras en los aparatos telefónicos. Expedida en 4 da Oc
tubre de 1883.

4.683. D. Tomás J. Dalmáu, Director de Ja Sociedad espa
ñola de Electricidad, vecino de Barcelona. Patente de inven
ción por cinco años por ua perfeccionamiento en las máquinas 
dinamo-eléctricas. Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4.884. Mr. Liantand y compañía, residente en Riza (Italia). 
Patente de invención por 20 años por un proesdimiemo para 
la conservación de las sustancias alimenticias por medio de los 
aparatos que se describen. Expedida en 4 de Octubre de 1883. 

*4.685. D. Pablo Ambrosio Bayle, residente ea París. Pa
tente de invención por 20 años por un nuevo tubo que se aplica 
á todas las lámparas sin excepción Excedida en 4 de Octubre 
de 1883.

4.686. Los Sres. Moser Friedmamn et C .\ residentes en Mu
nich (Baviera). Patente do invención per 20 añojj por un proce
dimiento para el ñltrado del a eohoi y la producción de licores 
por medio del aparato que se describe?. Expedida en 4 d: Octu
bre de 1883.

4.687. El Doctor M&lhein Cloren residente en Lieja (Bélgi
ca). Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
sencillo é inofensivo para evitar indefinidamente la alteración 
de la carne fresca y de los tejidos orgánicos en general. Expe
dida la patente en 5 de Octubre de 1883.

4.688. D. Alfonso Isidoro Gravier, residente en Varsovia 
(Polonia). Patente de invención por cinco años por un electro - 
im án de desenlace diferencial. Expedida en 4* de Octubre 
de 1883.

4.689. D. L-ón Louis Loizean, de París. Patente de inven
ción por 20 años por un procedimiento mecánico para tr itu ra r 
y granular ó pulverizar toda clase de produetos por un siste
ma de palancas articuladas provistas ó no de rodillos móvi
les* Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.690. D. Pedro Ambjón, Conde de Spane, residente en Pa
rís. Patente de invención por 20 años por un procedimiento me
cánico para taladrar los cartones de los telares Jacquard por 
medio de un sistema de máquina de comprobación permanente 
de trabajo. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.691. D. Pedro Isaac Garín Moroy. Patente de invención 
por 20 años por una armella de contracción aplicable á la cons
trucción y al ajustado de los armazones de fundición y otros, 
especialmente á  los armazones de telares mecánicos. Expedida 
en 4 de Octubre de 1883.

4.692. D. Luciano María Bremón, residente en esta Corte. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento espe
cial de lavado, clariñcación y concentración para la explota
ción de tierras auríferas y otros minerales. Expedida en 17 áe 
Octubre de 1883.

4.693. Mr. Charles Joseph Clement Blandía, residente en 
J?oustre á  P itre (Guadalupe^ colonia francesa en América). Ger
mificado de adición á la patente que le fué expedida en 28 de 
Abril de 1882 por perfeccionamientos en la construcción de los 
hogares ú  hornos de calderas de vapor y cualesquiera otros 
por medio de bóvedas superpuestas. Expedido en 12 de Noviem
bre de 1883.

4.694. D. Ramón Urpi y D. Ramón Caballar, vecinos de Bar
celona. Patente de invención por 20 años por una máquina para 
moldear y recortar galleta. Expedida*©» 17 de Octubre de 1883.

4.695. D. Armando J, Saint CyrD ardigny, vecino de París. 
Patente de invención por 20 años por un uniforraiz&dor reparti
dor de la luz ó punto luminoso fijo. Expedida en 17 de Octubre 
de 1883.

4.696. D. H. Bergins, propietario de la fábrica Chemische 
Fabrik Goldshimieden, Loewig et C.V residente en Breslau 
(Alemania). Patente de invención por 29 años por un  procedi-

(1) Yéase la Gacheta de ayer.

miento para las soluciones de sales metálicas deterioradas por 
el hierro. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.697. La Banque industrielle de Belgique, representada por 
Mr. Jsan Nicolás Dopfeld. Patente de invención por 20 años por 
un nuevo procedimiento para la preparación de los pardos de 
ulmine para teñir y para la carga de las sedas, dando por re 
sultado un nuevo producto industrial llamado Cadmude ulm i
ne. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.698. Mr. Paul Contant, residente en Reims (Francia). P a 
tente de invención por 20 años por- una nueva bomba de bol
sillo o&ra probar: Cata vinos. Expedida en 17 de Octubre de 
1883/

4.699. Mr. Isidoro Bentelrock, residente en Munich (Bavie-
ra). Patente de invención por 20 años por unas d entaduras elás
ticas. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.700. Mr. lean BaptisteTr&zy, residente en Grenoble, F ran 
cia. Patente, de invención por 10 años por un aparato para azu- , 
frar la viña, llamado el azufrador maravilloso. Expedida en 17 
de Octubre de 1883.

4.701. Mr. Charles Bl&ndin, residente en Pointen P itre , 
Guadalupe. Patente de invención por 20 años por un procedi
miento para coagular las materias albuminosas contenidas en 
la caña de azúcar por medio del vapor del aire caliente ó da 
agua cadente. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.702. Mr, Jcan Benaret, residente en Lavel&net, Francia. 
Patente de invención por 10 años por un procedimiento indus
tria l que tiene por objeto el montado y tejido de hilos de lana 
cardados y desengrasados para la producción de los tejidos. 
Expedida en 17 de Octubre da 1883.

4.703. D, Antonio lim eño, residente en Gracia, Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento de fa
bricación de cuadras con tres distintas vistas, ta l y como se 
describe en la presente Memoria. Expedida en 17 üe Octubre 
ele 1883.

4.704. Mr. Camille Pradines, residente en Molieres, F ran 
cia, Patente de invención por 20 años por ua reactivo llamado 
Diario Pradines, compuesto de amoniaco saturado de éter rec
tificado. Expedida en 17 de’Octubre de 1883.

, 4.705. D. Francisco B&s, residente en Sab&de:l, Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por perfeccionamientos i n 
troducidos en los motores de gas. Expedida en 17 de Octubre 
de 1883.

4.706. Les Sres. A, A. Santam aría, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por perfeccionamientos in 
troducidos en los cierres metálicos de hoja articulada. Expedi
da en 17 de Octubre de 1883, /

4.707. D. Conrado Guerra, residente en Barcelona. Patente 
de invención por 20 años por un procedimiento ú operación 
mecánica para utilizar ó aum entar Ja. fuerza motriz del agua, 
tanto por medio de un sifón, ó beneficio, de la presión atmosfé
rica en su corriente natural. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.708. Los Sres. Garbo hermanos y Compañía, residentes 
en Barcelona. Patente de invención por 20 años por un nuevo 
procedimiendo de envase de las aceitarías y encurtidos. E xpe
dida en 17 de Octubre de 1883.

4.709. D. Torcuato L. de Tena, residente en Madrid, Patente 
de invención por 20 años por un producto denominado harina 
jabonosa rv ra  lavar económicamente toda clase da telas sin 
necesidad ue jabón. Expedida en 17 da Octubre de 1883,

4.710. D. Tomás Áiva Edison, residente en los Estados 
Uciclos. Certificado do adición á la patente de invención que le 
fue expedida en 25 de Agosto de 1883 por un procedimiento 
perfeccionado de distribución de la energía eléctrica para alum 
brado, fuerza motriz y otros usos. Expedido en 12 de Noviem
bre de 1883.

4.718 El Doctor August Prinz, D W ühelrn W anzri y Don 
Joseph H&lm, residentes en Viena. Paséate de invención por 20 
años por una nusva pita eléctrica primaria, llamada pila m ui- 
tiplicadora. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.719. Mr. Augusta üuiiewacrt, residente en Bruselas. P a 
tente de ’.nvención por 10 tuios por ua procedimiento para el 
cierre de cartas. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.720. D. José Sirera y Llop&rt, residente en Viiiafranca de 
Pansdés (Barcelona). Patente de invención por 20 años por 
un nüt.vj eaojiíón de hierro. Expelida en 17 cU Octubre 
de 1883.

4.72!. ^  lean Antoin*. II nry Marty, residente ea Viile * 
ícaiicbi (Francia). Patente de invención por 10 años por un 
nuevo lazo perpetuo destinado á la destrucción de ratas de to - 

 ’Etses, comadreja y garduña, llamado Nasa de ratas. Expe
dida en 17 de Octubre de 1883.

4.722. Mr. Guill&ume N>rcisse W&lie-ry, residente en Fretol 
(Francia), patente de invención.por 10 años por un nuevo cal
zador para botinas. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.723. Mr. Barthelemy Sanvizeiet, residente en BourtonLa- 
ney, Francia. Patente de invención por 20 años por un in s tru 
mento llamado pequeño aporeador. Expedida en 17 de Octubre 
de 1883. “ •

4.724. D. Adrián Tangoux, residente en Barcelona. Patente 
de invención por 20 años por perfeccionamientos inircdueidos 
en las espitas, las cuales pueden ser de cualquier clase de me
tal ó madera. Expedida eu 17 ds Octubre de 1883.

4.725. D. Jaime Fran^ois, residente en Lyon. Patente de 
invención por 10 años por los aparatos que apheados á cual
quier puerta, principalmente á 1* de los retretes, indiquen sin 
necesidad de abrirla si el local está libre ú ocupado. Expedida 
en 17 de Octubre de 1883,

4.720. D. Julio Kauffmann Colla vi ts, cerca de Halle sobre 
Saale (Alemania), Patente ae invención por tinco años por un 
procedimiento para el blanqueo y la  separación de la fibra dé 
paja cocida en sosa cáustica por la aplicación de gas dórico. 
Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.727. D. Antonio Alcalá Tienda, residente en Baena (Cór
doba). Patente de invención por 20 años por un aparato üeno- 
i m ado Virgen de los Santos para el movimiento y elevación 
de los líquidos, aprovechándolos como motor. Expedida en 17 
de Octubre de 1883.

4.728. D. Oscar Rothrock, residente en Berch Creck del E s
tado de Pensylvannia (Estados Unido»). Patente de invención 
por 20 años por los perfeccionamientos introducidos en las lo
comotoras y ^locomóviles descritos en la Memoria. Expedida 
©n 17 de Octubre de 1883.

4 729. D. José Riera y Hernández, residente en la  Habana. 
Patente de invención por 20 años por una mesa máquina para 
elaborar cigarrillos. Expedida en 17 de Octubre de 1883.

4.730. D. Armando Félix de Saint Gyr Dandigny, residente 
en París. Patente de invención por 20 años por los aparatos 
automáticos para producir la incandescencia por medio del gas 
y toda clase de hidrocarburos. Expedida en 17 de Octubre 
de 1883.

4.734. D. Eugenio Fernández Leblond, residente en París. 
Patente de invención por 20 años por un preparador y distri
buidor del tabaco en las máquinas de fabricar cigarrillos de 
papel. Expedida en 7 de Noviembre de 1883.

4.735. D. Camilo Wilhélm, residente en Marsella (Francia). 
Patente de inveneión por 20 años por un autocarburador para 
la producción instentéafg j  por el aire frío de gas para calen-?

tar y para alumbrar» Expedid# la patente en 7 de Noviembre 
de 1883.

4.736. D. José Emilio Barbé, rec iño  de París. Patente de 
invención por 20 años por un ju g ae te  revólver de combinacio
nes numéricas á la suerte, llamado el cautivo. Expedida en 7 
de Noviembre de 1883»

4.737. D. José F. Bañólas, residente en Barcelona. Patente 
de invención por 20 áños por varias disposiciones y perfeccio
namientos que en conjunto forman un nuevo sistem a de apa
ratos instantáneos contra los incendios' de níar  y tierra, titu 
lado Fénix contra fuegos. Expedida en 7 de No viembre de 1383.

4.738. Mr. M&gnus Grogs, residente en Ntrw York, Estados 
Unidos. Patente de invención por 20 años po'r retortas para 
hacer gas. Expedida en 10 de Noviembre de 188¿3.

4.739. Mr. M&gnus Gross, residente en New ‘York, Estados 
Unidos. Patente de invención por 20 años por u n  aparato per
cal entador de vapor p ara la  fabricación del gss y ov'ros objetos. 
Expedida en 10 de Noviembre de 1883.

4.740. D. Enrique Julio de Urb&ros y Verdejo* r t  sidente en 
esta Corte. Patente de invención por 20 años por un mecanis
mo de útil y práctica aplicación a la agricultura, que s irve para 
cultivar la tierra volteándola en grandes terrones po. r  medio 
de unas layas ó barras. Expedida en 7 de Noviembre c/a 1883.

4.741. Mr. Roberto May Gardiner, como Director dt ’ lu So
ciedad titulada The Ootton Porder Company limited, rea/dente 
en Londres. Patente de invención por 20 años por la con» f r a c 
ción y fabricación de bombas, cápsulas y cartuchos para-*cohe
tes de Sigual. Expedida en 7 de Noviembre de 1883.

4.742.^ D. Joaquín Peyro, residente en Castellón. Patenñ ’ de 
Invención por 20 años por un nuevo procedimiento para l a > fa
bricación de gas. Expedida en 7 de Noviembre de 1883.

4.743. Mr. Cor tan t de Changy, residente en París. P a te n te  
de invención por 20 años por perfeccionamientos en un prece * 
dimiento para la afinación de los metales por la electricidad.. 
Expedida ea 7 de Noviembre de 1883.

4.744. Mr. Jean Maríe Claudius Ghenviene, residente eré 
Bourg St. Andeos Ardeche, Francia. Patente de invención por 10^ 
años por un procedimiento para cortar chalecos de franela de 
hombre y sin mangas ó con maog^s por medio de unos patro
nes geométricos. Expedida en 7 de Noviembre de 1883.

4.745. D. León Humberi Rider, residente en Liile. P a te n ta  
de invención por 10 años por un procedimiento para la ex trac
ción de los jugos contenidos en las achicorias toñadas. Expe
dida en 10 de Noviembre de 4883.

4.746. D. John Fox, residente en Londres. Patente de in 
vención por 20 años por un nuevo procedimiento para la cons
trucción de Jas máquinas de coser. Exoedida en 7 de Noviem
bre de 1883.

4.747. D. Denis L upiacS t. Amans, residente en Barcelona. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento para, 
construir techos con ladrillos huecos", cerrando con sólo tres ó 
cinco ladrillos el espacio que media entre viga y viga. Expe
dida en 10 de Noviembre de 1883.

4.748. D. Emilio Tisse&u, residente en esta Corte. Paten te 
de invención por 20 años por una prensa mecánica, sistem a 
Tisseau, para prensar vinos, aceites, henos, hierbas y toda, c)ase 
de sustancias que necesitan ser prensadas. Expedida en 7 d# 
Noviembre de 1883.

4.749. Mr. Gassius Moctezuma Bichmond* residente en New 
York. Patente de invención por 20 años por perfeccionamientos 
en el procedimiento de montaje y fijación de dientes artificia
les. Expedida la patente en 7 de Noviembre de 1883,»

4.750. Mr. Er&zm F. Jerrmanowski, residente en Ne w York» 
Patente'de invención por 20 años por perfeccionamientos en 
un procedimiento para la fabricación del gas. Expedida en 
10 de Noviembre de 1883.

4-751. D. Gonrad Pabet, residente en S tettin  (Alemania). 
Patente de invención por 20 años por un nuevo elemento gal
vánico. Expedida en 7 de Noviembre de 1883.

4.752. D. Domingo Sirvent y Mestres, residente en la H a
bana. Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
mecánico de fabricar muñeca* interiores para tabacos,, ó sean 
cigarros puros por compresión y amoldadora, Expedida en 
10 de Noviembre de 1883.

4.753. D. José de Lusiai y Ruiseco, residente ea la Haba
na. Patente ae invención por cinco años por una operación 
mecánica para Ja fabricación del pro lucio industrial llamado 
cigarrito exótico. Expedida en 10 de Noviembre de 1883¿

4.754. D. José tíe Lusini Ruiseco, resideme en Ja Habana. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para 
la conservación indefinida y ia. aromatización permanente del 
tabaco en todos sus estados y formas por m*dio de l* rarefac
ción del aire y operando en Lío y en seco. Expedida ©a 10 d# 
Noviembre de 1883.

4.755. D. José de Lusini Ruiseco, residente en 3a Habana. 
Patente de invención por 20 añ >s por un procedimiento mecá
nico combinado para la trituración y apresamiento subsiguiente 
de los vegétales de estructura consistente, y especialmente do 
la caña de azúcar. Expedida en 16 de Noviembre de F383.

4.756. D. Josó de Lusini Ruiseco, residente en Ja Habana. Pa
tente de invención por 20 años por un nuevo producto in 
dustrial que sustituye los envases de madera para los artefac
tos d8 tabaco, fósforos, chocolate, dulces, y otres productos in 
dustriales de procadencia tropical sobre todo. Expedida en 16* 
de Noviembre de 1883.

4.757. D. Th. W inter, residente en Pellín W reses‘hal (Gran 
Ducado de Badén). Patente de invención por 10 año&por úu-pao~ 
ceñimiento para absorber el exceso de fuerza de un- motor por 
medio de la  incompresibüid&d de un  líquido. Expedida en .46* 
de Noviembre de 1883. %

4.758. Mrs. Alexandsr August Rosenbsrg Oiga* Konstaxla- 
nowna Hoberg y Wiadimir Wassiljiewteh Zoubkalf,. re s id en ^  ea  
Rusia. Patente de inveneión por 20; años por un procedimiento 
para impedir las incrustaciones m  calderas á vapor. Expedida 
en 7 de Noviembre de 1883.

4.759. Mr. Thomas Colgan, residente en Bro©áklyn fNew 
York). Patente de invención por 20 años por un» producto lubri
ficante mejorado. Expedida en'7 de Noviembre é© 1883.

4.760. Los Sres. D. Fructuoso IWerneda Figueras y Do. Anto
nio Jarrán Saló, residentes en Tarrasa (Barcelona).;P a ten tew  
inveneión por 20 años por una maquina p*ra llenar ©anillas» 
en la que se da al husillo y á la canilla á la vea además del mo
vimiento de rotación otro d© traslación áss/Ie la génesis del 
arrollo del hilo hasta que está llena que escapa &1 reboso y a l 
eje ó cilindro que directamente les -imprima los movimientos 
por rotación. Expedida en 10 de Novienobra de. 1883»

4.761. D. Ramón Urpi, residente en. Barcelona. Patente de 
invención por 20 años por un procedírntento para amasar me
cánicamente emplea ndo un molino dem uela  vertical, cilindrica 
ó cónica, y pudiendo dar á la pasta tem peratura más conve
niente por medio de un baño María. Expedida en 10 de No
viembre de 1883.

4-762. D. Pab lo Izabal, residente en Barcelona. Patente de 
invención por 250 años por la construcción de un nuevo sistema 
de pianos verticales. Expedida én 7 de Noviembre de 1883.

4,763. D. Joaquín Mamet y  Gali, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 2Q años por un procedimiento detua*-. 
t ir a  en frío de lo» género» lana, algodón para teñir este ultinw
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de un matis y tono, igual, semejante ó diferente del que tanga 
la lana, aiterar sensiblemente el color ó matiz y tono de 
éstos, empleando como mordiente un baño compuesto de sul
fato áe cobre, ó una mezcla natural ó artificial de sulfato de 
cobre, con otras sales metálicas y de la cantidad correspon
diente de álcali o sales alcalinas, y añadiendo el colorante ó 
'fcoloraütes que sean precisos para obtener un matiz deseado. 
Expedida la patente en 7 de Noviembre de 4883.

4.764. Mr. Arthur Gooper, residente en Middlesbourgh. Pa
tente de invención por 10 añas por mejoras en los aparatos 
destinados á la fabricación de los lingotes de hierro ó acero. 
Expedida en 7 de Noviembre de 4883.

4.765. Mr, Fr&nz Sehmoil, residente en Colonia (Prusia 
Rheniana). Patente de invención por 20 añes por mejoras en el 
procedimiento para la fabricación del minio en hornos espe
ciales» Expedida en 40 de Noviembre de 4883.

4.768. Los Sres. Stollwerck hermanos, residentes en Colo
nia (Alemania). Patente de invención por 40 años por un pro
cedimiento mejorado para fabricar el azúcar efervescente. Ex
pedida en 40 do Noviembre de 4883.

4767. D. José Cruset Arruf&t, residente en Barcelona. Pa
tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
fabricar muñecas de pasta. Expedida en 10 de Noviembre 
dei883.

4.768. Los Sres. Bonicard y Huet, residente en París. Pa
tente de invención por 20 años por perfeccionamientos intro
ducidos en los motores de vapor hidráulicos ú otros análogos 
por la aplicación del sistema del aparato que se describe. Ex
pedida en 7 de Noviembre de 4883.

4.769„ D. Josef G-orz, residente ea Bsriín. Patente de inven
ción por 20 años por un procedimiento para obtener el azúcar 
en forma cristalina de jarabes, melazas y otros líquidos que 
contienen azúcar. Expedida en 40 cíe Noviembre de 4883.

4.770. D. Wilhelm Lorenz, residente en Karlsruhe (Alema
nia). Patente de invención por 20 años por un nuevo procedi
miento para la construcción de nueva clase de cartuchos para 
armas de fuego. Expedida en 40 de Noviembre de 4883.

4.774. Mr. John Richardson, residente en Lincoln (Gran 
Bretaña). Patente de invención por 20 años por aparatos pára 
regular eléctricamente la velocidad ds las máquinas. Expedida 
en 40 de Noviembre de 4883.

4.772. Mr. Cari Maríe Ernst Kortum, residente en Berlín 
(Alemania). Patente de invención por 20 años por mejoras en la 
fabricación de los empalmes ó medios de unir las jarcias, los 
cables, las correas, bandas ó cuerdas motoras ó destinadas á 
otros fines. Expedida en 7 de Noviembre de 4883.

4.773. Mr. Aífred Sovan, residente en Gaterdvad (Gran 
Bretaña). Patente de invención por 20 años por mejoras en los 
aparatos empleados para la fábric&ción de las lámparas eléctri
cas de incandescencia. Expedida en 7 de Noviembre de 4883.

4.774. Mr. George Washington Lazaway, residente en Hart
ford; Con nec'aicut (Estados Unidos). Patente de invención por 
20 años por mejoras en la maquinaria para fabricar barriles ú 
otros envases hechos de pasta de papel ó de otra clase. Expedi
da en 7 de Noviembre de 4883.

4.775. La corporación The american and Foreign automatic 
Car Br&ke Company limited, residente en New York (Estados 
Unidos). Patente de invención por 20 años por mejoras en la 
fabricac ión de los frenos de momento automático destinados á 
los carruajes ó wagones de los ferrocarriles. Expedida en 40 
de Noviembre de 4883.

4.776. Mr. Franz Schmoll, residente en Colonia (Alemania). 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para 
fabricar el acetato de plomo en aparatos especiales. Expedida 
en 40 de Noviembre de 4883.

4.777. Mr. Edmond Octave Baujard, residente en Aubervi- 
11er (Francia). Patente de invención por 20 años por mejoras en 
«1 procedimiento para la extracción dé glicerina de las sustan
cias crasas neutras. Expedida en 40 de Noviembre de 4883.

4.778. D. Juan Guillermo Post, residente en New York. 
Patente de invención por 20 años por una nueva máquina para 
coser. Expedida en 7 de Noviembre de 4883.

4.779. O. Carlos Eduardo Hearson, residente en Londres 
^Inglaterra). Patente de invención por 40 años por perfecciona
mientos introducidos en los aparatos para la incubación de los 
huevos y otros usos por medio del cüor artificial. Expedida 
en 7 de Noviembre de 4883.

4.780. D. Francisco Carvés, residente en Saint Etienhe (Fram 
^ia). Patente de invención por 20 años por perfeccionamientos 
introducidos en los hornos ds cok. Expedida en 7 de Noviem
bre de 1883.

4.781. D. Emil Capitaine, residente en Berlín (Alemania). 
Patente de invención por 20 años por; un perfeccionamieoto

ojiara la fabricación de cerveza, dispuesto de modo que permite 
;~ un trabajo continuo. Expedida en 7 de Noviembre de 4883* 

4.782» D. Oscar Uorez, residente en Leuzs (Bélgica). Patente 
-%*de invención por 20 años por un procedimiento para el filtrado 
g d̂e toda cíase de líquidos y jugos por medio del aparato déno- 
|Xn\nado Filtro Naudero. Expedida en 7 de Noviembre de 4883.

4.783. D, Alfonso Isidoro Grayier, residente en Varsovia 
^(Polonia). Patente de invención por 40 años por un huevo proce - 
idimiento para el empleo de las corrientes eléctricas con regu 
lación, fundado en la dilatación de la electricidad. Expedida

, m  7 de Noviembre de 4883. *
4.784. D. Emilio Luis Pablo Coer y D, Gustavo Clemente 

C ’oer, residen! s eií St. Dehis (Francia). Páteáté de invención 
pi ir 20 años por un nuevo procedimiento para la dicoloración 
de &os jugos tánnicos y producción de ácido tánnico. Expeli
da en 7 de Noviembre de 4883.

4 ,185. Mr. Jean Laaguescan, residente en París. Patente 
de L iveneién por 20 años por un soporte bajía para lámparas 
elécti iacandescentés. Expedida en 7 de Noviembre de 4883.

4.7̂  H. B. L. I. de Mesmackar, domiciliado en Bruselas (Bél
gica). . Patente de invención por 20 años por un aparato indica
dor que - ¡sirve para comprobar la marcha de los carruajes é im
pedir cu • vlquier fraudé por parte de ios cocheros.jExpedida en 46 
de Novíc 'SMbre de 4883.

4.787. Sres.- fí. Biatrio y compañía, residentes en Saint
Etienne, L <¡>ine (Francia). Patente de invención por 20 años por 
perfsccioaa t/aieotos introducidas en las locomotoras, aplicables 
á los tranvi. ferrocarriles de vía. estrecha y otras. Expedida 
en 46 de Noy ’ieaabre de 4883.

4.788. D. 1. Ligo Patahy Franz Bchmidt y August Stephan, 
residentes en; i.’WIín. Patente de invención por 20 años por 
mejoras introdu 'pidas en las máquinas de coser, consistentes en 
la modificación d 7 la lanzadora y disposiciones que permiten la 
supresión de la bo vina. Expedida en 46 de Noviembre de 4883.

4.789. D. Gusta vo O&minacte* residente en Barcelona. Pa
tente de invención por 20 anos' por un procedimiento de pre
sentación de anuncie>s por medi ? de rsie/sg anunciadores au
tomáticos. Expedida 46 de Noviembre dé 1883.

4.790. Mr. James BPuUie fíamilton» rebideatéén Hámrirers- 
mith (Inglaterra). Patente de invención por 20 años por mejo
ras en Ja fabricación de órganos arn^óhiums y otros instru
mentos musicales análogos, .Exuedida an 46 do Noviembre 
de 4883,

4.791. Mr. Jules anderay, residente en Lausamne (Suiza). 
Patente de invenoiójt jpor 20 años por un contador da cioctri-

cidad aplicable también á otros usos. Expedida en 46 de No
viembre de 4883.

4.792. Mr. Joseph A. J. Cr&ig, residente en Montreal (Cana
dá). Patente de invención por 20 años por mejoras en las máqui
nas dinamo-eléctricas. Expedida en 46 de Novie abre de 1883.

4.793. D. Joaquín Esteba Sauri, residente en Figueras (Ge
rona). Patente ds invención por 20 años por un arado giratorio 
Sauri, por medio del cual se pueden trazar los surcos inmedia
tos unos á otros en direcciones opuestas con sólo volver el tiro 
al llegar al extremo de la labor, operación que efectúa el con
ductor sin dejar la esteva de la mano y sin tener que practicar 
otra operación que levantar ona clavija que repone luego de 
verificado el movimiento giratorio sobre el eje central del ara
do. Expedida en 46 de Noviembre oe 4883.

4.794. Mr. Henry Pégniet, residente en París. Patente de in
vención por 40 años por mejoras introducidas en las lámparas 
de petróleo y otras sustancias minerales. Expedida en 46 de 
Noviembre de 4883.

4.795. D. Joaquín Esfceba Sauri, residente en Figueras (Ge
rona). Patente de invención por|20 años por una trilla arreba
tadora construida sobre ruedas y cuya parte posterior se abre 
y levanta por medio de un resorte dando salida á las tierras en 
el punto.en que es menester sin necesidad de esfuerzo alguno 
ni volcar el aparato. Expedida en 46 de Noviembre de 4883.

4.796. Los Sres. A. Burton efc fils, residente en París. Pa
tente de invención por 20 años por mejoras en los perforadores 
de percusión por compresión de aire. Expedida en 46 de No
viembre de 4883.

4.797. Mr. William Hassalwod Carmont, residente en Man- 
che&ter (Inglaterra). Patente de invención por 20 años por me
joras en la fabricación de llantas ranuradas para ruedas. Ex
pedida en 46 de Noviembre de 4883.

4.798. D. Moritz Honigmann, residente en Aachen (Prusia). 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para 
obtener del vapor de salida de una máquina vapor de presión. 
Expedida en 46 de Noviembre de 4883.

4.799. D. Gustavo Bernheim, residente en Milán (Italia). 
Patente de invención por 40 años por un procedimiento mecá
nico combinado para la extinción y la prevención del fuego, 
especialmente aplicable á la industria, á las decoraciones y al 
maderamen de los teatros, procedimiento llamado Aniquilador 
del fuego (bomba de seguridad) líquido ó en polvo piro-ex- 
tinguidor. Expedida en 46 de Noviembre de 4883.

4.800. Mr. Fierre Justín Grandy, residente en Margaux. Pa
tente de invención por 40 años por unos nuevos arneses. Ex
pedida en 47 de Noviembre de 4883. *

4.804. Mr. William Rainbow, residente en Luton (Inglate
rra). Patente de invención por cinco años por un aparato per
feccionado para elevar é impeler agua y otros líquidos. Expe
dida en 16 de Noviembre de 4883.

4.802. Mr. Friedrich Hermann Poctsch, residente en París. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento de per
foración vertical, seguro y rápido, de agujeros de sonda, po
zos ú hoyos en arenas movedizas ó en el agua. Expedida en 43 
de Noviembre de 4883.

4.803. D. Apolinar Arrieta y Mendívil, residente en Pam
plona. Patente de invención por 20 años por ua trillo Arrieta. 
Expedida en 46 de Noviembre de 4883.

4.844. D. Francisco de Paula Méndez y Santos, residente en 
esta Corte. Patente de invención por 20 años por un nuevo pro
cedimiento perfeccionado con destino á encender carbones y 
leñas en toda clase de hogares. Expedida la patente en 29 de 
Noviembre de 4883.

Madrid 80 de Enero de 4884.=E1 Secretario, Ramón Solves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Madrid.

D. José Antonio López, Jefe de Negociado de segunda clase 
de la Administración de Contríbaciones y Rentas de esta pro
vincia.

Certifico que en el expediente de defraudación en el uso del 
sello del Estado, incoado por el Inspector especial del Timbre 
D. Juan de Lasarte contra la empresa del teatro de la Alhain- 
bra, se ha dictado resolución en 7 dol actual, de la que aparece 
las siguientes conclusiones:

«Sr. Administrador: Cumplido el plazo legal concedido para 
personarse en este expediente á¡D. Nicomedes Fernández, Con
tador que fué del teatro de la. Aihambra, de esta Corte, según 
resulta dei anuncio publicado en el adjunto número del Boletín 
oficial dé esta provincia, con el fin de que hiciese valer sus de
rechos en los cargos que se le imputan por las defraudaciones 
cometidas en él uso dei selló del Estado, el Negociado cree llega
do el caso de dictarla resolución procedente; ai efecto ha visto 
el acta de visita en que se consignan aquéllas, y seguidamente 
se halla él informe de la Inspección proponiendo la exención 
de 401 pesetss 40 céntimos en c jncapto de reintegro, y 5.070 
pesetas en el de penalidad:

Vistos el caso 27 dei art. 3i y el 33 de la ley provisional 
del Timbre de 31 de Diciembre de 1884;

Y resultando que en las matrices de Ia$ localidades cuyo 
precio excede de una peseta no se hallan adheridos los sellos 
correspondientes:

Resultando que concedida audiencia al interesado para los 
efectos del art. 80 dei reglamento de procedimiento de U pro
pia fecha, no ha podida tener efecto la notificación por ígno - 
rarse la residencia actual:

Resultando que en este caso se ha cumplido lo preceptuado 
en el art. 33 de dicha disposición:

Considerando que en tal estado procede sustanciar este ex - 
pediente en rebeldía de la parte, e* Negociado sin perjuicio de 
oír cualquier reclamación que pudiera presentarse en tiempo 
hábil, tiene el honor de proponer á V. S. so sirva acordar el 
reintegro y penalidad que la Inspección propone.

Sin embargo de lo expuesto, oyendo previamente el parecer 
del Abogado cttl Estado, V, S. acordará 10 que mejor estime.

Madrid 4 de Enero de 4884.== Daniel Calero.=Con el Ofi
cial, Tébar.«=Con el Negociado, López. =  Conforme, R. He- 
redia.

Enero 42.—Informe el Abogado dei Estado.=G. de la Peña, 
limo. Sr. Delegado.—El Abogado del Estado dice que si bien 

en este expediente no se ha cumplido estrictamente con lo que 
previene el reglamento de procedimiento económico de 34 de 
Diciembre de 1881 respecto á la circunstancia de poner de ma
nifiesto el expediente durante el término legal al denunciado, y 
esto debiera inducir ai infrascrito á proponer la subsanación de 
dicho óbice, como ha hecho con todos cuantos expelientes se le 
han pasado á informe cón análogo defecto; teniendo en cuente 
que de opinar así, no ha sido por otra cosa sino para que en

manara alguna aparezcan mermados los derechos de la defen
sa, claro y evidente es que en el presente caso, que se ha n di
rigido comunicaciones y &demás insertado edictos en al Bole
tín oficial para dar conocimiento al interesado del expedíante, 
sin que tales medidas hayan dado resultado alguno, fue a ex
ceso de rigor en la inteligencia de la ley, cuyo rigorismo dan 
por resultado positivo la dilación tan sólo del expediente.

Salvado este inconveniente y explicado el por qué prescin
de el dicente del cumplimiento del art. 80 del reglamento de 
procedimiento, se ocupará de la cuestión de fondo.

Aparece de este expediente que de la visita girada el 29 de 
Mayo de 4883 por el Inspector Sr. Lasarte a las dependencias 
de la empresa del teatro de la Alh&mbra, resultaron omitidos 
4.014 timbres móviles de 40 céntimos, que debieron haberse 
fijado en igual número de localidades sujetas al mismo, á tenor 
de lo dispuesto en la ley del Timbre, art. 31; caso 27.

En su vista, y considerando que probada la infracción por 
lo que aparece del acta, y estando penada según el art. 33 con 
5 pesetas por cada sello omitido, claro es que al ser 4.044 los 
sellos la penalidad debe ser la de 5.070 pesetas, como se pide 
portel Inspector y propone la Administración, el que suscribe 
entiende acordar el reintegro y multa propuestos.

V. I. acordará.
Madrid 47 de Enero de 4884.=J. Agut.»
Lo que por decreto del Sr. Administrador de Contribuciones 

y Rentas, fecha 26 del actual, se ha dispuesto publicar en la 
Gac e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia para los 
efectos dei art. 33 del reglamento de 34 de Diciembre de 4884, 
dictado para la ejecución de la ley de procedimientos económi
cos administrativos de la propia fecha.

Y para que conste y á los efectos de dicha disposición ex
pido la presente, sellada con el de esta Administración y visada 
por el Sr. Jefe de la misma, en Madrid á 28 de Enero de 4884.= 
V.* B.*=R. Heredia.«J, Antonio López. 464—M

Administración del Correo Central.

DÍA 4.a DE FEBRERO.

Carta» detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en él dia de hoy«

Nám. 4 Rosa García.—Sevilla.
2 José López.—Valladoiid.
3 José Tranca.—Logroño.
4 Pablo Vidal.—Barcelona.
5 Dionisio Silva.—Bocairente.
6 Narciso Ruiz.—Riofrío.
7 Francisco Aguilar.—Anguitas.
8 Silvestre Figueras.—Benavente.
9 Pompeyo de Quintana.—Torroelia de MontgrL 

40 Cristóbal Mayor.—Paleneia.
44 Eduardo Caro.—Sin dirección.
42 Eugenio Vaquero.—Paleneia.
43 Juan Mejía.—Valdepeñas.
44 Lorenzo Fernández.—Natorre de Moneorbo.
15 Víctor Bacas.—Arbancón.
46 Pepe Moreno.—Ciudad Real.
47 Eugenio Gráu.—Tabernas de Valldigna.
48 Celestino Martín.—Valencia.

Madrid 4.° de Febrero de 4884.—-El Administrador eentrálf 
Bartolomé Romero LeaL

Cartas detenidas por falta de dirección ó frmqwto 
en el día de hoy.

DÍA 2.
Núm. 49 José Queirugo —Camaño.

20 Juan de Dios Gáivez.—Lucena.
21 Cecilia Díaz.—Fresha.
22 José Fernández.—Sin dirección.
23 Francisco Alonso.—Bargas.
24 Emilio Herrera.—Sin dirección.
25 Pedro, jardinero.—Carabsnchel.
26 Telesfora Izquierdo.—Sin dirección.
27 Manuel Mas.—Creviliente.
28 Vicente Oliva.—Salamanca.
29 José Lete.—Azcoitia.
30 Florentina Bravo.—Sigüenza.
34 Andrés Huurte.—Pamplona.
32 Baronesa de Ortega.—Carabanchel.
33 Demetrio Fernández.—San Bartolomé.
34 Natalio Sainz.— \uñÓn.

Madrid 2 de Febrero de 4884.=E1 Administrador central, 
Bartolomé Romero Leai.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á 
los destimt irios.

día 3.

Estación de origen. del d a t a r lo .  Domitílio....

Central.

Gierros   Bernardo V alle.... Calle Royo, ebanista.
Cuenca  .............  J&ramillo    ; Fonda Leones Oro, ca

lle del Carmen.
Málaga...............  Josefa Greart.. . . . .  Espoz y Mina, 47.
Quintan ar.. . . . . .  Blas Pinedo. . . . . . .  Teses, 8, primero.
Aranjuez.............  Jerónimo Martínez, Jesús y María, 8, prin

cipal.
Pamplona. ........ Francisco Peña.. . .  Montera, 3.*
C . R o d r i g o . C r i s t ó b a l  López  Calle de Santana, 4,

principal.
Pontevedra... . . .  Marcial Losada.... .Espejo, 2, segundo iz

quierda (ausente).
Granada...  ComandanteOrmai-

chéa. . . . . . . . . . . .  Cazadores Cuba (id.).

Madrid 3 de Febrero de 4884. ■=*= Por el Jefe del Centro, D. 
Valladares.
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M onte p ieda  y  C aja  de A horros de M adrid
Brtatiü iáí ¿aa. operac&nej iwriíij&á&s m  la A w rrm  Bl

•domingo 84$ -Febrero 4 b 4834,
•ü N C i& JQ S O ft.

WÜM&&0 á.m**OE^ Sg LAS .U4T-Ü̂ 2a¿aw.̂ ,

9 l i Ku*7í« Sa?*: Ij»?«s$9g joí ¡Bipoaea- &t isattpji»¡r ’ n ! _ i f ¿ _  "m  *®s ’ 3*«*etw-*
Central. — Plaza á© San!u M & r t í n . . , l s 83 ^33 *‘846 ££5;67£
J^ucursal-l.*—Plaza de San *^  í 19 m i  m . m
Idem £,*—Calle do Val- \ ¡o verde, núm. 8 7 , . . . . » . . .  ££9 ¡ S i l  £50 i • « ,7 8 4Idem 3.a—Calle-.de la-Rei-r ? | ína, números £9 y 8 1 . . . .  j 115 \ 9 i 1£4 ! 11 £18
Idem 4,*—Calle del León,; ¡ Inúmero >30 J  « 8  | 19 < £87 ¡ £5.680

1 I I I. . s.406 j 301 | £.70/ jj 309£78
£ I s *

'jp A ‘€í O $>.
(EN LOS DÍAS i.° Y 3.)

&rúsd.sao É jmpcrt» m  los r^NT/soROí».
{4 í¡ ¡| ‘lileíatagjrHwsf íáaa» | £«¡a«i fJ »3»r j á i <&e jj asn ftlda. | catató. jraiáUysmf ?««ta9 k

©entra!.— Plaza de San i i IMartín............................. j  247 i 853 | 500 j 274.016
P. 'ni«kW5twtocie».««moa»jn«-Yiwiwwvcj»»i«aa»w«!3nr.At • w m  lO T ia -m ro  «rf.i«.,

fía correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: Conde de Villa nueva de Perales.*® D. Manuel fíenao y Muñoz,=  D. Nicolás Fernandez Pérez.— D. Félix García Gómez de la Serna.==D. Manuel Oavíggio- li.=Li. José Pulido y Espinos a.= D . Pablo Absj ó n.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=Marqués de la Tdrreéiliá.=»B. Felipe González Vallarino.=D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada y Ruiz.*®Marqués de Somosaneho.=D. Pedro Machada y Alzu- garay.=D . Isidoro Gómez de Aróstegui.=®D. Federico L uque.=  fi. Matías López. ==D. Francisco Gañamaque.===D. José María de Pando y  Saavedra.=D. Rafael Prieto y Cáules.
El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgado de primera Instancia

ALBUÑOL.
D. Juan Rivas Ortiz, Juez de instrucción interino: de esta 

Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

González López, alias Embustero, natural de Motril, vecino de 
cata ciudad, casado, pastor, de 34 años de edad, hijo da F ran 
cisco y María, de ignorado paradero, y cuyas señas personales 
á  continuación se expresarán, para que en el término de 15 
días, á contar desde que ésta se inserte en la  G a c e t a  d s  M ad r id  
j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para  la práctica de cierta diligencia en causa que contra el 
mismo se instruye por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo s rá  declarado rebelde, parándole el perjuicio a que ñ u 
tie re  lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ las Autoridades y 
agentes que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
del referido sujeto, y siendo habido lo rem itan á mi disposi
ción con las seguridades oportunas.

Dada en Albuñol á £4 de Enero de 4884.»  Juan R ivas.=Por 
SU mandado, Francisco Martínez.

Señas del procesado.
E statura baja, color sano, nariz y boca regulares, ojos par

dos, cara oval, barba poblada, pelo castaño; viste pantalón de 
d ril oscuro ¿ listas, chaqueta y* chaleco de paño pardo con va- 
arios remiendos, zapatos blancos, sombrero malagueño. J—533

ARRECIFE.
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de este 

partido de Arrecife.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Rodolfo 

Fuchs, de 35 años de edad, casado, corresponsal de idiomas ex
tranjeros, domiciliado] en Biscelia, provincia de las Pullas, en 
Ita lia , últim am ente residente en este puerto y cuyo paradero 
ee ignora, para que dentro del término de 30 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración indagato- 
r ia  eu  la causa que se le sigue por destrucción de un documento 
público; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará.el perjuicio á que hubiere lugar con arre-? 
glo Avia ley.

Dada en Arrecife á 7¡de Diciembre de 1883.=®Alejandro R o 
dríguez y S ilva.=Por orden de* 3. S., Juan Cabrera. J—566

BARCELONA.—PINO. ,
D. Franciscode Paula Forns, Juez municipal del d istrito  

del Pino,de la ciudad de Baroeiona, Regente del Juzgado de 
püm éra instancia del propio distrito.
BUncelqr|y.P%p^eV^ijo de Juan y de Ama*, natural y veejno

de Vieh, reitero, de £3 años; oLuLaa, regular, ojor pardos, pelo 
cas Uño, cora barb*, y vlsv.- Lfriqué de etaambrs y pantalón 
cifr.ro, pa-or ore doo^c* oL. término -;íc nueve días, contaderos 
•:ka¡;L la vfrbñeAo’óo rol pr; sr;frc orí G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
pufrofri/e do r.j^.s do.-.:tro oü lee cárceles nacionales de esta 
ciudad, pues así lo friura dispuesto na méritos de la causa cri
minal que cou.tr a el mis dio me hallo instruyendo por el delito 
de hurte .

Al propio tiempo frecen-o á lo:. Jueces y Autoridades que 
la presente vieren se sirvas dar las ó d--m.es oportunas para la 
busca y captura del expresado Luis B larcafort y su conduc- 
c:ód, so de ser hah;d'\, 6. Ls racionales de esta ciu
dad á disposición del prese iva Juzgado.

Dadfr en Bareeloiia-á £8 de Diciembre de 4883.—Francisco 
de P. Forns.=®Po? mandato de 3. S., José María (fu&rdiola.

J —547
B ELC 0ITE.

D. Juan Sabate y VIñes, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por. el presente cito, llamo y emokzo á Agustín Albero A l- 
caine, natural de Lécera, vecino de Zaragoza, de oficio zapatero, 
para que en el término de 15 días, á contar desde la inserción 
de és te ea la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro-  
vi.ucifi-, comparezca ante este Juzgado para la práctica dd-cierta 
diligencia- en causa contra el mismo sobre atentado; previnién
dola que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dudo en Belchite á £9 de Enero de l*884,=Juan Sabate y 
Viñeg.—Ds su orden, Antonio Sancho.’ J —548

CACERES
El Sr. D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, ha acordado sé haga saber á las procesa
das Josefa y María Merino Pérez el siguiente auto y el proce
dente exhorto diligenciado á la  causa de su referencia:

B í resultando que se han practicado cuantas diligencias se 
creyeron conducentes al esclarecimiento de los hechos que han 
dado motivo á la formación de este proceso, sus c ircun tan- 
cias y autores:

Considerando que en este caso procede declarar concluso el 
sumario, según lo que. previene el arí, 6££ de la ley de E n ju i
ciamiento criminal:

Vista dicha disposición y los artículos 6£3 y 646 de la ley 
de Enjuiciamiento cc-Iminal citada;

S@ declara concluso este sumario, que se rem itirá original 
á la Superioridad, previo emplazamiento de los procesados, 
para que ante la misma comparezcan en  el térhxino de 40 días 
áus&r de su derecho; previniéndoles en el acto del em plaza
miento que nombren Procurador y Abogado, con apercibi
miento en otro caso de hacerlo de oficio; y rem ítase tesUmonio 
de este auto al limo. 3;*. Fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Francisco García 
Diez, Juez de instrucción de esta capital y su partido, en Cá~ 
ceres á £ de Enero da Í884, de que eertifico.=®García Diez.*® 
Pablo Sánchez Calderón.»

Y para que lo acordado tenga efecto, y  en cumplimiento 
de lo mandado en providencia dictada en el sumario instruido 
contra dichos procesados y otros por hurto, expido la presente, 
visada por el Sr. J uez, en Cáceres á £8 de Enero de 4884.®= 
V.# B #«=Ei Juez de instrucción, Francisco García D íez= E i 
Secretario, Pablo Sánchez, Calderón. J—535

CASPE.
D. Francisco Tamayo y Jimeno, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Garlos III, y Juez instructor de la ciudad de 
Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Jor
ge Roca Llop, alias Chordiet, vecino de Fayón, de £7 años de 
edad, estatura regalar, barba cerrada; viste alternativam ente 
pantalón y calzón corto, blusa, pañuelo á la  cabeza y alparga
tas á lo miñón, y careos de la cédula personal del presente año 
económico, el cual se ausentó de su domicilio, ignorándose su 
paradero, para que comparezca en el térm ino de 45 días en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa sobre lesiones á Sebastián García Mestre, de la misma 
vecindad; apercibiéndole que de no hacerlo en dicho término, 
que empezará á contarse desde la inserción de la presente en 
la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la  provincia, le parará 
el perjuicio que haya logar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan á la basca y captara del indicado sujeto, y 
caso de ser habido le conduzcan con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado y cárceles del partido, pues se 
halla decretada su prisión por no haber comparecido a l prim er 
llamamiento judicial.

Dada en Gaspe á £6 de Enero de 1884.=Francisco T am a- 
yo.==Por su mandado, Teodoro Navarro. J —549

CERVERA DE RIO PISUERGA.
D. Atilano Alonso y Alonso, Juez municipal de esta villa, 

en funciones de Juez de instrucción por vacante del Juzgado.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á José 

García, de estatura alta, color bueno, pelo negro, y viste bom
bacho azul, de oficio minero, y á José González, de estatura 
baja, color bueno, pelo negro, de oficio minero, y viste bomba
cho azul, sin que conste en la causa otras señas personales ni 
de vestir, para que dentro del término de ocho días comparez
can en la sala audiercia de este Juzgado á  fin de recibirles la 
oportuna declaración indagatoria en la causa criminal que so
bre lesiones á Juan Sadiá Fernández, domiciliado en las minas 
de Valle, cpntra dichos sujetos me hallo instruyendo; aperci
biéndoles que de no verificarlo en iicho térm ino, á contar desde 
la  presente en la G a c e t a  d e  M ad r id , les parará el perjuicio 
qu© hjaya Ipgar y serán.dedáiftdós en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, conduciéndolos caso de‘ser habidos á estas 
cárceles nacionales, en don da: quedarán á mi disposición.

Dada en Carvera de Río Pisuerga á £9 de Enero de 4884.=® 
Licenciado Atilano Alonso y A lonso.«Por su mandado, Juan 
Cosío Guena. J—550

COÍN.
D. Garlos de la Quintaba, Juez de primara instancia de es te . 

parado.
Habiéndose ausentado de su domicilio Juan Rojo Durán, 

natural y vecino de la. villa de.Monda,soltero, del campo, d e 38 ' 
años de edad, cuyes,señas personales se ignoran, así como tam 
bién el punto donde se encuentre, contra el cual se ha seguido 
causa en este Juzgado sobre lesiones á su con vecino Antonio 
Sepúiveda Pérez, por el presente - edicto requisitoria cito, llamo 
y.emplazo al Rojo Dará a para que dentro del término de 30 
días» á contar..-deade su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ea la cárcel pública da esta cabeza de partido ,para 
notificársele la sentencia, ejecutoria recaída en la expresada'' 
causa y cumplir k  pena que por la misma se le impone; bajo 
apercibimiento de que en otro caso ie parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del referido Juan Rojo, y una vez conseguida 
rem itirlo á mí disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Goín á £5 de Enero de 4884.=Oarlós de la Qüin- 
tana.=®Por mandado de S. -S., Antonio Bonilla. J —554

D. Garlos de la Quintana, Juez de instrucción de este par
tido.

Habiéndose ausentado de>su domicilio Antonio Luna Palo
mo, natural y vecino de esta villa, soltero, zapatero y taber
nero, de 44 años d® edad, cuyas señas personales se Ignoran, 
así como también el punto donde se encuéntre, contra el cual 
se ha seguido causa en este Juzgado sobre atentado y desacato 
á la Autoridad, por el presente edicto requisitoria cite, llamo 
y emplazo al Luna Palomo para que dentro del término de 30 
dí^s, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido para 
notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la expresada causa 
y cumplir las penas que por la misma se le imponen; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á qu© 
hubiere lugar con ̂ arreglo á  la ley  de Enjuiciamiento criminal.

Al mismp tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial se sirvan prcctder A 
lá r busca y captura del referido sujeto, y  una vez conseguida 
rem itirlo a mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Goín á £6 de Enero de 4884.=Carlos de 3a Quin* 
tang.=«Pcr mandado de S. S., Antonio Bonilla. J—55£

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Monserr&te Lizón de la C árcel, Juez de instrucción del 

distrito  de 3a Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

fael Cañete y Gálvez, de esta naturaleza y  vecindad, hijo de 
Antonio y María, de 4£ años, a lb añ il, quesabe leer y  escribir, 
para que en el término de 45 días, á contar desde la inserción 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en esta sala audiencia al efseto de 
que pueda citársele y emplazársele para ante la  Audiencia de 
lo crim inal de esta ciudad en la causa que se le sigue en este 
Juzgado y ante el infrascrito por falso testim onio; previnién
dole que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío pido y encargo a todas las Autoridades é individuos 
que constituyen la policía judicial procedan á  la  busca y de
tención de expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Córdoba & £3 de Enero de 4884.®=Monserrate L i- 
zón.=*De orden de S. S., Federico Duarte. J —-536

D. Monserr ate Lizón de la Cárcel, Juez de Instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
taño conocido por Burra Negra, de estatura regular, morefco, 
ojos negros grandes y salientes, sin barba, pelo negro, nariz y 
boca regulares; viste pantalón de algodón oscuro, chaqueta de 
paño pardo y sombrero hongo negro muy viejo, y cuyas demás 
circunstancias, así como el nombre y apellidos, se ignoran, para 
que dentro del término de 40 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en éste Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por el delito de incendio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la  busca y pre
sentación de dicho individuo en este Juzgado, caso de ser ha
bido.

Dada en Córdoba á £9 de Enero d e 4884.=Mons©rrate L i-  
zón.==De orden de 3. S., Licenciad? Luis Ramírez. J—555

DURANGO.
D. José de Areitio, Escribano de actuación as del Juzgado 

de este partido de Durángó.
Certifico que enfrloá autos de concurso voluntario de acree

dores de D. Jesús, Alcalá Galiana y Eguía, vecino de las an 
teiglesias unidas dé Castillo y Eléjaveitia, se ha dictado el au to  

I que á l á d i c e
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«Juzgado de primera instancia de Durango, Enero 84 de 
4884:

Resultando que rendida por los síndicos la cuenta general 
del cov sarso ha estado 15 días de manifiesto en la Escribanía 
á dispí'-slción del deudor y de los acreedores, y que trascurrie
ron dieñas días sin hacerse oposición alguna á la misma:

Be* altando que se ha realizado todo el activo del concurso 
y que u nica mente alcanzó éste para pagar las costas en él ori
ginadas y parte del crédito de Doña Mercedes Vildósola, ó sea 
40.488 pesetas 79 céntimos de las 50.000 que asciende, quedan
do en su consecuencia en haber esta señora ¡9.867 pesetas 81 
céntimo ? y la totalidad de los suyos los demás acreedores:

Con aderando lo dispuesto en los artículos 1.848,1.846,1.847 
y 1.848 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Ss aprueba la cuenta general rendida por los síndicos, á los 
que se aatregará testimonio de este auto. Se declara terminado 
este juUm de concurso y rehabilitado al concursado D. Jesús 
Alcalá Galiano y Eguía, sin perjuicio de los derechos de acree
dores.

Gox,sérvense en la Escribanía los libros y papeles útiles 
unido? a los autos para los efectos sucesivos.

■Noii Piqúese personalmente por cé d u la  el r e s u lta d o  del c o n 
curso á ios acreedores que tuvieren d o m ic ilio  co n o c id o , y  pu
bliquen en el Boletín oficial de la  p r o v in c ia  y  en la  G a c eta , d i  
Ma d r id , haciéndose constar to d o  e n  a u to s .

Lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fe.—José 
María da Vivanco.=Ante mi, José de Areitio.»

Lo inserto corresponde con su original y con remisión lo 
firmo. Fecha ut supra.—José Areitio. 4SMP

FRAGA.
D. Joaquín Vera Canales, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad de Fraga, y como tál Regente el Juzgado de instrucción 
de ia misma y su partido.

Po; la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Nat ? fio Rodríguez y Mateo, Recaudador de contribuciones 
que fm  de esta ciudad, para que dentro del término de 10 días, 
á  cont ? desde la inserción del presente en  la  G a c e t a  db Ma 
d r i d ,  o rnparezca en este Juzgado al objeto de recibirle decla
ración indagatoria en causa criminal que contra el mismo me < 
hallo instruyendo sobre malversación de caudales, y cuya pri
sión s« halla decretada en la misma por auto de 4 de los co
rrien te ; apercibido de que de no comparecer se le declarará 
rebelé , parándole el perjuicio que haya lugar.

Al p opio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civi <-■.§ como militares ó individuos que componen la poli
cía jo 1 acial, procedan á la prisión y conducción con las segu
ridad^  convenientes á disposición de este Juzgado.

Da i & en Fraga á 88 de Enero de 1884,=» Joaquín Vera Cana- 
les.=Pür su mandado, Pablo Nart. J—554

GETAFE.
D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia del 

partid de Getafe.
Po a presente requisitoria-se cita, llama y  emplaza al pro

cesado Zacarías Clemente y  Valiente, natural de San Martín
de Vahí-üiglesias, de 87 años, hijo de Domingo y de Juana, de 
estado óltero, vecino de Madrid, calle de las Injurias, núm. 5, 
cuyas ñas son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, n a 
riz reg Ur, barba poblada, cara larga, y viste chaquetón y cha
leco di >ttño negro, pantalón de gamuza, camisa blanca y a l- 
parga s abiertas, cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro ¿el término de nueve días, contados desde la publica
ción d& k  presente en los periódicos oficiales, comparezca en la 
sais a i leticia de este Juzgado á oir una notificación, citación 
y  emp azamiento en la causa que contra el mismo y otros se 
ha seguido sobre hurto de verduras; bajo apercibimiento si no 
comparece de declararle rebelde y  pararle el perjuicio á que 
haya lagar*.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y ídlitares y agentes de policía judicial procedan á Ja 
busca, aapiiura y remisión á este Juzgado del referido pro
cesado,

Da a enLGetafe á 85 de Enero de 1884.=?Tomás Mínguez.= 
Por m  mandado» Maxijmiano Díaz. • J—537

GRANADA.—SAGRARIO.
B. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino de 

instru ó i del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Po? ¿a presente requisitoria, se cita y llama á los procesa ^ 

dos Jo-.ó María y Juan Rafael Alonso Fernández, cuyo domi
cilio y paradero se ignora, para que en el término de 10 días 
se prese? ten en este Juzgado para notificarles la sentencia re 
caba  en ia causa que se les ha seguido sobre hurto y  cumplir 
la pena impuesta; bajo apercibimiento que de lo contrario se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al p) opio tiempo serúéga y encarga á las Autoridades y 
agente*- de policía judicial procedan á la busca de dichos pro
cesado?, y si fueren habidos se les ponga á disposición de este 
Juzgado , ,

' Dada, en Granada á 85 de Enero de 4884.=Mariano Alonso 
y Casü:l:,.=Por mandado do S. S., Bernardo Escolar. J—.555

GRAZALEMA.
D. Manuel Daza y Arpe, Jaez di instrucción de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se'instruye expediente sobre exacción de costas y por 
consecuencia de ia causa que se siguiera á Francisco Fernán
dez GarcL, alias Tío Currito, por hurto de cerdos, á cuya» re
sultas f é,emba^g^da una casa de su propiedad* situada en la 
calle dei Calvario, d e y j L l i a d e  Prado d ñ R ey , pueblo de su 
veeinofcd, señalada oonel núm. 10 de gobierño, la que fué su

bastada con fecha 18 de Setiembre del año 1881 á favor de José 
Chacón Parra en la cantidad de 1.168 rs., y en cuyo expediente 
je ha dictado providencia en este día, por la caal se manda 
Jamar por medio de edictos á [Francisco Fernández García ó 
jus ,herederos, para que comparezcan en este Juzgado¡y en el 
término de 15 días á la inserción de este edicto en la G a c e t a  
de Ma d r id , á  entregar los títulos de propiedad de la referida 
jasa ó suplirlos en forma de ley, así como á otorgar la oportu- 
la escritura de venta; bajo apercibimiento de hacerlo por sí en 
ju caso este dicho J uzgado. ~

Grazalema 88 de Enero de 1884.=Manuel D&za.=For mau
lado de S. S., José Alpuente Sánchez. ....

GUÍA DE GRAN CANARIA.
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción del partido!
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Almeida Suárez, cuyo paradero se ignora, natural de San 
Nicolás y vecino de VaUeseco, de 50 años de edad, casado, jo r
nalero, hijo legítimo de Gaspar y  de María del Carmen, de es
tatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo negro, barba po
blada de color del pelo, y le falta el dedo pulgar de la mano 
derecha, para que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en los estrados del Juz
gado con objeto de que rinda declaración en causa que le ins
truyo por hurto de efectos forestales; apercibido que de no ve- 
rificarlo en dicho término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares ó 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias en bus- 
ea del mismo, y caso de ser habido se remita á  disposición |de 
este Juzgado.

Dada en Guía de Gran Canaria á 15 de Enero de 4884.*^ 
Carlos Grande.=Por mandado de é. S., Maximiano Suárez.

J—556
LA CAROLINA.

D. Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal de esta ciudad, 
é interino de instrucción del partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesa -  
do Blas Pavón Castro, natural de Linares, vecino de Guarro- 
mán, hijo de Raimundo y  María Jacinta, soltero, minero, de 
49 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 15 días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para 
la práctica de varias diligencias en la causa que con otro con
sorte se le sigue sobre lesiones mutuas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica trascurrido dicho término será declarado ' 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer que por los 
dependientes de la policía judicial se proceda á  la busca y cap
tura de expresado procesado, y caso de ser habido ponerlo á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 84 de Enero de 4884.=Ramón Cru
zado de L&ra.==Por mandado de S. S., Juan Román. J—538

D. Alfonso XII (Q. D. G„), R^y constitucional de España, y 
en su nombre D. Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, de la 
Nación, atentamente saludo y hago saber que en este Juzgado 
y por ante la fe del actuario se instruye causa criminal de ofi
cio sobre haberse fugado de la casa paterna ía  noche del 88 de 
Diciembre último el joven Juan María Caños Yébenes, natural 
de Andújar, vecino de esta población, soltero, sin profesión, en 
la cual he acordado dirigirles la presente por la que les exhorto 
y requiero,-rogándoles-se'sirvan disponer en su cumplimiento 
que por todos loAdependientes-de ía policía judicial se proceda 
á la busca de referido joven, que caso de ser habido remitirán 
á mi disposición con las seguridades convenientes, pues en ha
cerlo así administrarán j usticia.

Dado en La Carolina á 81 de Enero da i884.==R am ónB ru
zado de Lara..==Bor mandado de S. S., Juan Romáu.

, J—539
LA UNIÓN.

D. Alfonso XII (Q. D..G.), Rey constitucional de España, y 
en su nombre D. Gmés Zamora Paredes, Abogado y Juez m u
nicipal de la villa de La Unión, y encargado accidentalmente 
del Juzgado de instrucción de la misma por traslación del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María Frías-Ricón, minero y v;;cino -qu3 ha sido de esta villa 
en la Plaza Nueva, sin más antecedentes, para que dentro del 
término de 30 días, contados desde la aparición de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la sala audiencia-de 
este Juzgado, á las diez horas de la mañana, á responder de 
los cargos que le resaltan en la eaus& criminal que estoy ins
truyendo contra el mismo sobre harto de £5 pesetas.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la práctica de activas 
diligencias para lograr la,captura de dicho individuo y condu
cirlo á este Juzgado por los correspondientes tránsitos de ju s 
ticia.

Dada en La Unión á 85'de Enero de 1834.=G.inés Zamo- 
ra .« P o r su mandado, Andrés Ojrtiz. J—557

D. Ginés Zamora Paredes, Abogado y Juez municipal de es
ta vida, y encargado accidentalmente del Juzgado de instruc- 
ciósa de la misma por traslación dei propietario.

Por el presente se oita, llama y  emplaza al padre, madre ó
\  ‘ ' *  ; ;v-

pariente más cercano de un individuo llamado Francisco, co
nocido por el apodo de Pili, de unos 85 años, soltero, jornalero 
y que es natural do ia Alborea, del cual no existen más ante
cedentes, para que dentro del término de 10 días, contados des
de la aparición del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de hacer
les ofrecimiento de la causa sobre muerte casual de dicho 
Francisco, ocurrida en la mina Previsión, de este término, en 
la noche del 85 ác Diciembre del año último; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perj uicio á que haya lugar.

Dado en La Unión á 88 de Enero de 4884.=Giné$ Zam ora.= 
Por su mandado, Andrés (Miz. J—558

LINARES.
D. Angel Terra dilles y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Alonso 

Jiménez, hijo de José y de María, da 33 años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino ds Valor, cuyas señas personales se 
expresarán, para que dentro dei término de 10 días se presente 
en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa que se le sigue sobre lesiones á José Cobo Granados; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga, á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á ia cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 83 de Enero de 1884. — Angel Terradi- 
líos.*—Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, ojos id., color moreno, nariz 

delgada, boca grande. J—559

LIRIA.
D. Elias Valero y García, Juez de primera instancia del 

partido de Liria.
Hago saber que D. Joaquín Carrera y Tadeo ha desempeña

do el cargo de Registrador de la propiedad interino de este par
tido desde 10 de Julio de 1888 hasta el 6 de Noviembre del 
mismo año, en que cesó; y habiendo solicitado la devolución de 
la fianza que prestó con arreglo á los artículos 305 y 307 de la 
ley hipotecaria, que está afecta á las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido por razón de dicho cargo, en vista de 
lo dispuesto ©n el art. 867 del reglamento general para la eje
cución de la ley citada, en providencia de hoy he mandado se 
anuncie por cuarta vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
cial de esta provincia, para que dentro de un mes, á contar des- 

i de la publicación del presente cuarto edicto en el último de di
chos periódicos que lo hiciere, por el que se cita á todos los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el expresado 
D. Joaquín Carrera, para que dentro de dicho plazo la presen
ten en este Juzgado; pues de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Liria á 88 de Enero de 4884.=*Elías Valero.—Por 
su mandado, Manuel Cortés. J—560

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peñj, Juez de  instrucción de Logroño y su 

partido.
Por el presente se cita, il&ma y emplaza á Manuel Fernán

dez, de oficio aguador, que ha tenido su domicilio en la calle de 
los Leones, números 82 y 84, en Mad rid, para que en el im pro
rrogable término-de 40 dks, contados de¡?de la publicación del 
presente en la G a c e ta  y Boletín oficial de ia Corte, se presente 
en este Tribunal á prestar declaración en causa que contra el 
mismo y otro instruyo por estafa de una caja de música de Ju
lián Martínez, vecino de Sojuela.

En su virtud encargo á las-Autoridades, Guardia civil y 
dependientes de la policía judicial procedan á su busca y cap
tura, conduciéndole si fuese habido á disposición de este Juz
gado; en la inteligencia que de no presentarse le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 86 de Enero de 4884.—Galo Sanz.=Por 
mandado de S. S., por mi compañero Sabando, Pablo Apellaniz 
Enrique. J—561.

• MADRID.—BUENAVIST A.
’D. Antonio. Domínguez Alfci.so, Juez municipal é interino 

de instrucción dei distrito de Buenavista de esta Corte. ;
Por la presente primera y única requisitoria se cita,' llam a’ 

y emplaza al procesado Juaa Antonio. Menéndez y González, 
de esta vecindad, que ha vivido en la calle de Serranó, nú
mero 78, piso cuarto derecha, cuyas circunstancias, señas per
sonales y actual paradero se ignorar?, á fia de que dentro del 
término de 40 días, contados desde su inserción ea los peñó ' 
dices oficióles de esta capital, comparezca en este Juzgado á 
prestar la oportuna/declaración indagatoria en ía causa que en 
él se sigue por el delito de abuso de un depósito; bajo aperci
bimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á qué 
hubiere lugar en derecho. -

Asimismo ruego y encargo á toias las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura,' de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 85 de Enero de 4884.=-Domínguez;=-Por 
maqdado,dé S. S., Antsro Martín Inpausti. J —576

* .MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Juez áe primera instancia del 

distrito del Centro dé esta capitsi.
Por la’presente requisitoria y término de ocho días, á con

tar desde la publicación en los periódicos -'oficiales, se cita, lla
ma y emplaza á Enrique* a Pérez Lavajos, prostituta, de 84 
años, cuyo último domicilio lo tuvo en la calíche los Reyes*
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núvñtro 6, y natu ra l de Valladolid, á fin que se presente ei 
el Juzgado del Centro, Escribanía del quo refrenda, sita en la 
plaza de k s  Salesas, núm. 3, coa objeto de extinguir la conde
na de doa meses y un día de arresto mayor impuesta por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de lo contrario te 
parará el perjuicio que hubiere lugar y será declarada r e 
belde, .

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades, 
■«sí civiles como militares, procedan á su busca y captura, y ve
rificado la pongan en la cárcel de mujeres de esta villa á mi 
disposición.

Dada en. Madrid á 28 do Enero de 1884.=Julián Góm ez.= 
Por su mandado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. J—577

MADR ID.-H O S P ICIO,
D» Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital.  .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix 
Nieto, de unos 20 años de edad, cofrero, que ha vivido en el 
barrio de Val le hermoso, y fué oficial de D. Feliciauo García, 
'en la calle de los Estudios, núm. 12, tienda do muebles, de es
tatura regular, moreno, sin barba; usa pantalón azul y blusa 
blanca, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en #1 término de nueve días comparezca & responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
y otro me hallo instruyendo por estala de varios efectos de 
ferretería, verificado en 8 de Noviembre último, y tentativa de 
otra en 17 del mismo en el establecimiento de D. Juan Lla
mas, calle de Hortaleza, números 90 y 92; previniéndola que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 28 de Enero de I884.*Francisco Rodr' 
guez García.=De su orden, Federico Garnacha y Jiménez.

J— 578

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital, dictada en ei sumario que 
se instruye con motivo de las lesiones sufridas por Encarna
ción Cresi, so cita y llama á los conductores de los coches 
tranvías de la empresa del Norte que entre una y dos de la 
tarde del 22 de Setiembre último prestaron servicio desde la 
Puerta del Sol subiendo por la calle de Fuencarral, usí como 
también á las personas que presenciasen la caída de la lesio
nada de uno de dichos coches, ocurrida en la expresada calle, 
p ró x im o  á la de San Mateo, á fin de que dentro del término de 
cinco días comparezcan ante el expresado Juzgado, sito Jen la 
plaza de las Salesas, núm. 3, á prestar deciaración.j

Madrid 28 de Enero de 1884.=V.° B.°=Francisco Rodrí
guez García.==Ei Escribano, Justo Navarro. J—579

MADRID.—INCLUSA. 
v* D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del ¿distrito d e ||la  
Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
genio Castañeda Vega, de 62 años de edad, natural de Burgos 
viudo, cuyo domicilio y actual paradero Lse ignora, para qui 
dentro del término de 15 días, contados desde la publicaciói 
de la presente en la Ga c eta  de  Ma d r id , comparezca en est< 
Juzgado, sito en el piso principal dei Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos que le resultan y prestar declaración en h 
causa que se le sigue por el delito de atentado desobediench 
¿ la Autoridad; bajo apercibimiento que de no comparecer 1< 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares, que si llegara á su conocimiento el paradero del expre
sado Eugenio Castañeda Vega procedan á su captura y deten- 
Oión, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta villa, dán- 
d  orne de ello el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 20 de Enero ¡de I884.=Mariano Fonse- 
-ca,-. =Por mandado de S. S., Luis Escobar. J—580

p  or el presente, y en virtud de providencia dictada en ei 
día di * boy por el ;Sr. D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa 
Juez d 'o instrucción del distrito de la Inclusa de esta capital 
se cita ¿ un tal Faustino, de oficio cochero, cuya filiación 
y demá « circunstancias se ignoran, y que el día 31 de Di
ciembre último compró á Antonia Gracia González en una 
taberna i le la calle del Doctor Fourquet una máquina de es
quilar cal Gallerías en precio de 3 pesetas, para que en el precise 
término di ' cinco días comparezca en este Juzgado á prestai 
declaración ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que l  'aya lugar.

Madrid & $ de Enero de 1884.=3=V.’ B.°=Mariano |Fonseca.= 
El Secretario, , An tonino Cidad. J—582

D. Mariano . Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de Au
diencia territori de fuera de ésta, Juez Decano de los de pri
mera instancia o te la misma y de su distrito de la Inclusa.

Por eí presem >© hago saber que por auto de este Juzgado 
fecha 16 de los cor tientes han sido declarados en concurso vo
luntario de acreedo tes los Exomos. Sres. D. Ramiro de Saave- 
dra y Cueto y su > tsposa Doña Valentina Vinent y 0 ‘Neill, 
Marqueses de VillaL sbar, de esta vecindad, habitantes en la 
calle del Florín, núm. % duplicado, cuarto bajo derecha. En su 
virtud prevengo que i tose hagg, pago alguno á los mismos, 
bajo pena de ¡tenerlos $or ilegítimos; debiendo hacerlos por 
ahora al depositario administrador del cone&rso D. Francisco 
Morales y Sánchez, habitante [en la palie deí Desengaño, nú
mero* 22 y 24,]y después á Jos síndicos cuandV se haga s% 
nombramiento.

Y se cita por el presente á todos los acreedores de dichos 
Sres. Marqueses á junta general, que tendrá lugar el día 6 di 
Marzo próximo, y hora de k s  dos de su tarda, en la audieneii 
de este Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á fin d< 
que comparezcan en el juicio provistos de los títulos justifica
tivos de sus créditos y 4 dicha junta para preceder al nombra 
miento de síndicos.

Madrid 28 de Enero de 1884.=Mariano Fonseca.«=Ante mí 
Luis Escobar. , 44—P .

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de Au
diencia fuera de esta Corte, y Juez instructor del distrito de h 
Inclusa de ia misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza po: 
una sola vez y término de 15 días á José Parada Martín ó Y&r 
tín, natural de Santiago Villano?, provincia de Lugo, hijo di 
Ramón y de Luisa, soltero, panadero, de 22 años, que ha vivid< 
en la calle del León, núm. 13, tercero, y que se halla en uso di 
permiso como recluta disponible del reemplazo de 1881, cuy< 
actual paradero se ignora, para que dentro de dicho términ< 
comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á responder á los cargos que contra el mismi 
resultan en causa que instruyo por atentado á los agentes d< 
la Autoridad; apercibido que de no comparecer será declaradc 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á tedas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial procedan á la búscá 3 
captura del expresado sujeto, conduciéndole á la cárcel de hom
bres á mi disposición por hallarse decretada su prisión provi
sional.

Dada en Madrid á 29 de Enero de 1884.==Mariano Fónse- 
ca.=*Por su mandado, Felipe González Bernabé. J —581

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción atu dis

trito de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber qúe en dicho Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue sumaria cri
minal de oficio contra José Hernández Bugeda, que habitaba 
calle del Barquillo, núm. 17, cuya demás filiación, señas perso
nales y paradero actual se ignora, y otros por el delito de'hurto, 
por lo que se le cita y llama para que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebúcb y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan* á la busca y captura del mencionado José 
Hernández para que tenga lugar lo acordado.

Dada e n  Madrid á 28 de Enero de i884=Gregorio Vieito.= 
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda. J—583

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Palacio 
le esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér- 
nino de 10 días, á contar desde su publicación, á José Diez Oña- 
;e, de 21 años, soltero, natural de Guadix, empleado cesante, 
juyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juz
gado á cumplir la condena que le ha sido impuesta por ia Sala 
le lo criminal de esta Audiencia en causa contra él seguida 
¡obre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
¡1 perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
orno militares, que caso de ser habido el Josó¡Díez procedan á 
u captura, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de villa, 
on lo que contribuirán á la buena administración de justicia.

Madrid 29 de Enero de Í884.=«EÍ actuario, Narciso T ri- 
laldos. J—584

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 

a Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio del Pozo 

k r ia , hijo de Valentín y de Manuela, n&tur&l de esta Corte, 
oltero, de 24 años de edad, marcador de imprenta, que vivía 

vn compañía de sus padres, calle de Santa B árbara , núm. I I ,  
tercero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el que 
provee á prestar declaración en causa que se le sigue por hurto 
y amenazas de muerte á su madre Doña Manuela Suria.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á su busca y conducción á este 
Juzgado del expresado Antonio del Pozo Suria.

Dada en Madrid á 29 de Enero de 1884.== José González,= 
Por mandado de S. S., Juan Vivó. J—585

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 10 día?, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ¿ 
Domingo Moya Salas, que se decía habitar en la calle Cristo de 
la Epidemia, núm. 2 8 , de esta ciudad, y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora, ¿ fin de que dentro del expresado 
término so persone en k  cárcel pública de esta dicha ciudad 
i  responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
iue se le sigue en eate Juzgado sobre falsedad de documento 
privado y estafa & D, Juan Pérez B&rzo; previniéndole que si 
io comparece k  parará #1 perjuicio ¿ que en derecho haya 
ugar.

| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j  civiles y militares y dependientes de la policía judicial proce

dan á la busca, captura y traslación á la cárcel pública de esta 
ciudad del indicado sujeto.

Dada en Málaga á 27 de Enero de 1884=Enrique Llovet.= 
Por mandado de S. S,, Juan Durán. J—562

MÁLAGA.—MERCED.
Por virtud de providencia del Sr. Juez de Instrucción del. 

distrito de la Merced de esta ciudad, fecha 22 del actual, en 
causa contra José Carmona Santiago y Dolores Santiago Fer
nández sobr»3 lesiones mutuas, se cita á José Carmona San
tiago, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
10 días se presente en la audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la planta baja del edificio nombrado de San Agustín, con 
objeto de ser reconocido por ios Médicos forenses; apercibido 
que dé no Verificarlo así le parará el perjuicio que haya lugar, 

i Málaga 22 de Enero de !884.=E1 Secretario, José Sánchez 
¡ Millán. J—564

¡ D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal suplente, é in - 
| terino de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se busca y llama ¿Joaquín Aguilera Cór
doba, hijo de José y de Joaquina, natural de Itrabo, provincia 

i de Granada, de esta vecindad, casado, de 30 años, de oficio es
quilador, sin instrucción, para que en el término de 30 días se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición á 
fin de que facilite datos sobre su nacimiento y bautismo, acor
dado en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Y^exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial para qu?, precedan á la busca, captura y 

i conducción á esta cárcel á mi disposición del citado indi
viduo.  ̂ 1 '

.Dada en d a  ciudadide Málaga á 25 de Eneró de 1884.=A1- 
berto Ripoll de Castro.^Por mandado do S. S., Diego de Egea.

J—563

D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal suplente, é in
terino dé instrucción dei distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la  presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
cos Alvarez Fernández, natural de Cas&bermeja, de esta vecin
dad, hijo de Marcos, difunto, y de Teresa, de 16 años de edad, 
arriero, soltera, que habitaba en la callejuela de la Rosa, nú
mero 14, enoIMolmillo; sus señas son estatura alta, color more
no, pelo negro; ojos melados, nariz-y boca regulares, barbilam
piño, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro de 20 
días, siguientes de la publicación de la presente en la G a c e 

t a  y Boletín oficial de la provincia; comparezca en este Juzgado 
al objeto de ser citado y emplazado para ante el Tribunal su
perior en causa que contra el mismo y su hermano José Alva
rez se instruye por hurto de cañas dulces; apercibido que de 
no verificarlo así se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial 
manden proceder y procedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso en esta cárcel ¿ disposición 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 25 de Enero de 1884.=»Alberto Ripoll de 
Castro.=Por mandado de S. S., el Secretario, José Sánchez 
Millán. J—565

MARQUINA.
D. Manuel Reñaga y Saenz de Russio, Juez de primera inse 

tancia del partido de Marquina.
Por la presente requisitoria se cita, llama y (emplaza ¿ Pe

dro María de Aranzamendi y Urquidi, vecino de la villa de 
Motrico (Guipúzcoa), casado, labrador, de 38 años de edad, de 
estatura* regular, pelo negro, ojos claros, color bueno y barba 
poblada y afeitada, que hace próximamente dos años se cree 
marchó á Buenos Aires, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de 10 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado; pues así lo ten
go acordado en auto de este día en la causa que contra él y 
otros varios se sigue sobre falsificación de documento privado; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. ’

Ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes d© 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguri
dades debidas á la cárcel pública de este partido.

Dada en Marquina á 24 de Enero de 1884.=Manuel Reña- 
ga.=*p<>r mandado de S. S., José de Miriátegui. J —523

OROTAVA.
D. Antonio Oodesido y Gayoso, Juez de primera instancia 

le esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á los que se crean 

3on derecho á los bienes que dotan el .patronato fundado por 
María Núñez de Olivera, vecina qué fué de esta villa, por su 
¡estamento otorgado con fecha 4 de Marzo de 1883 ante el E s
cribano Sebastián Bethancourt, para que en el término de dos 
rieses, á contar desde la publicación de éste edicto en la Ga c e 
la de Ma d r id , comparezcan- á  deducirlo ante este Juzgado; 
id virtiéndose que dicha f andadora llamó al disfrute y goce 
leí expresado patronato á los nietos de Juan Francisco de 
)uadra; qúe su úMMo poseedor lo fdé el Presbítero D; Miguel 
lelo hasta él 20 de Febrero dé Í859 en qué finó; qtíÚD. José,/ 
)oña María de las Angustias, Doña Josefa, Doña Adelaida y
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B. Rafael Meló y Sánchez han deducido el correspondiente 
juicio para que se les declare al primero inmediato sucesor de 
la mitad reservable de dicho patronato f  al mismo D. José 
Meló y Sánchez en unión de sus otros hermanos en la otra 
mitad libre, y que hasta el presente que es el tercer llamamien
to no se han presentado otras personas alegando mejor dere
cho al repetido patronato.

Dado en la villa de la Orotava á lo  de Enero de i 884.=An
tonio Codesido.=Por mandado de S. S., Fernando Pineda.

45—P
PADRÓN.

Per la presente hago saber que recibida carta orden de la 
Excma. Audiencia de lo criminal de Santiago, con lista de tes
tigos que deben concurrir á declarar en las sesiones del juicio 
oral poi* virtud de causa contra Josefa Taboada del Río, alias 
Xan Benito, sobre lesiones á Carmen Comparada, que tendrá 
lugar á las once en punto de la mañana del día 5 de Febrero 
próximo, y entre los que figura Ramona Varela Beade, vecina 
del lugar de Lestrobe, parroquia de Dodro, cuyo paradero se 
ignora, asegurando, los vecinos que pasa de des meses marchó 
para la República Argentina, se acordó la siguiente

«Providencia del Sr. Aguirre,—A las diligencias de su razón; 
y visto lo que resulta de la diligencia practicada para la cita
ción de Ramona Varela Beade, cíteselo á medio de cédula, que 
s e  inserte en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que se presente á la hora once en punto de la ma
ñana del día 5 de Febrero próximo ante la Excma. Audiencia 
de lo ci’iminal de Santiago para declarar en causa contra Jo
sefa Taboada, alias Xan Benito; advertida que de no verificarlo 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, á no ser que por su 
falta incurriere en responsabilidad criminal.

Lo mandó y rubrica S. S. D. Alejandro Nicolás Aguirre del 
Río, Juez de primera instancia interino.

Padrón 88 de Enero de 4884.=Está rubricada—Vilar.»
Y en virtud de lo mandado cito en forma á la Ramona Vá

rela, con la prevención indicada.
Padrón 88 de Enero de 4884.=~E1 actuario, Antonio Vilar.

J—605
POSADAS.

D. Manuel Camacho y Rivera, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al gitano 
Diego Cádiz Campos, que residió hasta hace muy poco tiempo 
en Fuente Palmera, para que se presente ante este Juzgado 
para declarar á los 40 días siguientes al en que aparezca el 
presente en la G a c e ta  d e  M a d rid , pues que de n o  verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; así lo ten g o  acordado en 
el sumario que en este Juzgado se instruye por sustracción d® 
dos caballerías mulares.

Dado en Posadas á 86 de Enero de 4884.=Manuel Cama- 
cho.=El actuario, Andrés Muñoz Díaz. J —528

RIOSECO.
D. Juan Arias, Juez de instrucción de esta ciudad de Medi

na de Rioseco y su partido.
Por el presente se cita, llama y empieza á Juan Fariñas y 

Mariano Calvo para que inmediatamente se presenten en este 
Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria en la causa 
que contra los mismos se sigue como presuntos autores del robo 
de un caballo de la propiedad de Manuela Cabrera, vecina de 
Vilianueva de San Mauricio, cometido en la noche del £7 de 
Octubre último; encargando á todas las Autoridades y demás 
dependientes del orden judicial la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de los indicados sujetos.

Dado en Rioseco á 24 de Enero de 1884.=Juan Ariar.==Por 
mandado de S. S., José Nieto y Nieto. J—568

SAHAGÚN.
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Sahagún y su 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Iglesias, 

de oficio tejero, natural de Asturias, cuya residencia actual se 
ignora, para que en el término de 15 días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín ofi~ 
mal de la provincia de Leónt¡ comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar declaración en el sumario que se instruye en el 
mismo contra Domingo de Castro,- vecino de Grajalejo, sobre 
insultos y amenazas al Alcalde constitucional del Ayuntamien
to de Villamoratiel; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Sahagún á 26 de Enero de 4884.=Pedro A. Gago.= 
Por su mandado, José Blanco Alonso. J —540

SAN ROQUE.
D. Valentín Taboada y Taboada, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á.José 

' González Medina, natural de Álgatocín, residente en el Terosi- 
11o, casado, cortador de carnes, para que en el término de nue
ve días, á  contar desde su inserción en la G a c e t a ,  se presente 
en este Juzgado para recibirle declaración en la causa que se si
gue por lesiones contra Francisco Durán y otro; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 22 de Enero de i884.=Valentín Taboada.=» 
Por su’mandado, Gaspar Matheos. J—530

, , „ - SEVILLA.—SALVADOR.
En la causa criminal que pende en este Juzgado sobre ave- 

;figuación de cierta amenaza de parricidio, se ha mandado en 
providencia del día de hoy comparezca en esta .sala audiencia, 
plaza de Rull, núm. 2, tan prpnto como de la presente tenga 
conocimiento para presta? una declaración D. Luis de León So-

telo y Escovedo, cuyo actual domicilio se ignora; bajo la obli
gación que establece el art. 410 del Enjuiciamiento criminal y 
la multa y responsabilidad que impone el 420.

Y para la debida publicidad se expide la presente, cumplien
do lo dispuesto en el art. 466.

Sevilla 2 de Enero de 1884.*=E1 actuario, Licenciado José 
Muñoz. J—366

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En drtud de lo mandado en providencia de ests día, recaída 

en autos que en este Juzgado y por ante el infrascrito Escri
bano se siguen, se anuncia la muerte intestada de D. José So- 
loguren y  Bazán, ocurrida en esta ciudad el 40 de Setiembre 
de 4844.

Y en su virtud se llama á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar los bienes de dicho finado para que com
parezcan en este Juzgado dentro del término de 30 días á ha
cer sus reclamaclonés en forma.

Sevilla 24 de Enero de 4884. ««Fermín Abejón.=Anie mí, 
Alonso Rodríguez. 46—P

TORTOSA.
D. Julián de Losada, Juez municipal, Regente el Juzgado 

de primera instancia de Tortosa y su partido.
Por el presente hago saber á Gregorio Alcober y Valles quo 

en los autos de tercería de mejor derecho promovidos por Ma
ría Roca y Panisello en méritos del ejecutivo instados por el 
Alcober contra Joaquín Valls y GaasoJ, he dictado el auto que 
dice así:

«Resultando que el Procurador D. Antonio O tesa, en nombre 
de María Roca y Panisello, consorte de Joaquín Valls, presentó 
á este Juzgado en 3i de Diciembre de 4877 demanda de terce
ría de mejor derecho á los bienes embargados á su citado es
poso por Gregorio Alcober y Vallés, habiendo mención en la 
misma de que también lo habían sido después reembargados 
en méritos de otra demanda ejecutiva entablada por ante la 
Escribanía de D. José Tallada, á instancias de Blas Fabá y Ca
ballé, contra el mismo su marido Joaquín Valls:

Resultando que en providencia dictada en 4 de Enero 
de 4878 se acordó entre otras cosas suspender el ejecutivo de 
B las Fabá contra el ejecutado Joaquín Valls, expidiéndose el 
oportuno mandamiento al Escribano D. José Tallada y dar 
traslado del incidente de pobreza promovido al ejecutante Gre
gorio Alcober:

Resultando que al notificar la citada providencia al Procu
rador D. Pedro Falcó, representante del Gregorio Alcober, ma
nifestó que no podía admitirla por haberse dado de baja en 
el cargo de Procurador; que los autos ejecutivos que instó á 
nombre del mismo se encontraban suspensos desde el año 
de 4874 por ignorar el paradero de su principal:

Resultando que en este estado las cosas, se presentó escrito 
en 22 de Mayo de 4882 por el Procurador de la María Roca, y  
en su vista se dictó providencia en el mismo día, mandando 
expedir edictos que se insertaron en el Boletín oficial de esta 
ciudad y en la G a c e ta  d e  M ad rid , y por el cual se requería ¿ 
Gregorio Alcober y Vallés para que dentro del improrrogable 
término de 20 días, á contar desde la inserción en la G a c e ta ,  
compareciera en este Juzgado á nombrar Procurador que le re
presentara en los autos ejecutivos seguidos por el mismo y en 
esta tercería; con apercibimiento de tenerle por desistido en los 
mencionados autos de no comparecer:

Resultando que expedidos los edictos, ha trascurrido con 
grande exesso el tiempo señalado hl Alcober para que se pre
sentase, sin haberlo verificado, habiendo presentado el Procu
rador de la Roca el .escrito de fecha 27 de los corrientes soli
citando se le dé por desistido al Alcober de seguir los expre
sados autos ejecutivos, según lo acordado en la providencia de 
22 de Mayo del próximo pasado año; y

Considerando que el ignorado paradero del Gregorio Alco
ber y la incompareceneia de éste á pesar de la prevención que j  
se le hizo en los edictos expedidos equivale al desistimiento de ' 
proseguir los autos ejecutivos que instó contra el Joaquín V&lls, 
estando los mismos suspensos desde el año 4874;

S. S. por ante mí el infrascrito Escribano dijo que debía te
nerse y tenía al Gregorio Alcober y Vallés por desistido de se
guir instando la demanda ejecutiva entablada por el mismo, 
haciéndosele saber este auto por medio de edictos que se in
sertarán en el Boletín oficial de esta provincia y  Q a c e ta  d i  
M ad rid , y verificado que sea póngase testimonio del mismo en 
los autos ejecutivos, expidiéndose mandamiento por duplicado 
al Sr. Registrador de la propiedad de este partido para que 
cancele el embargo practicado en los bienes del Joaquín Valls, 
á instancia del Gregorio Alcober, y se alza la suspensión acor
dada en los otros autos ejecutivos de Blas Fabá y Caballé con
tra el propio Joaquín Valls, expidiéndose mandamiento al Es
cribano en cuyo poder radican y después que tenga efecto la 
inserción acordada; quedando á salvo su derecho á la Mana 
Roca para deducir en los mismos la correspondiente de
manda.

Así lo proveyó y firma el S?. D. Julián de Losada, Juea mu
nicipal, Regente el Juzgado de primera instancia de Tolosa y 
su partido, en ella é. 89 de Dieiembre de 1883, de que doy fe.— 
Julián dé Losada. =  Ante mi, Licenciado Paulino Maldonado,
Escribano. . • , .

Y para que el inserto auto llegue á ccnoeimiento del intere
sado, é insiguiendo lo acordado en el mi&oao, expido el presente 
en Tortosa á 31 de Diciembre de 1883. — Julián de Losada.— 
Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maldonado.

13—P ,
TORRIJOS.

D. Víctor Feijóo y Sántálla, Juez de primera instancia y de 
instrucción de este partido* \  *

Hago saber que en la noche del 4.® ai 2 del actual han sido 
obados en la iglesia parroquial de Carmena, entre otros* los 
fectos que á continuación se relacionan, y que aun no hair 
¡ido habidos no obstante las diligencias practicadas en causa 
ue con tal motivo se instruye en este Juzgado.

Por lo cuál, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
’ requiero á todas las Autoridades y funcionarios que eonsti- 
uyen la policía judicial de la Nación para que en ©aso de te - 
ier conocimiento del paradero de los referidos efectos procedan 
Qmediatamente á su ocupación y á la detenciónjde las personas 
n cuyo peder fueren hallados si éstas no justificasen satisfac- 
oriamente de quién las hubiesen adquirido; remitiendo en su 
aso unos y otras con las seguridades convenientes á disposi- 
ión de este Juzgado.

Dado en Torrijos á 44 de Enero de 4884.=»Vietor Feijóo y 
>antalla.=Por orden de S. S., Juan Antonio Cruz González.

Relación de los objetos robados.
Tres sacras de plata con una inscripción en los cantos, en 

[ue se expresa el nombre y apellido del donante, siendo este 
iltimo el de Oseñ&lde; son corno de un t ie de altura, y su a n - 
dio es, de las dos del Lavabo y Evangelio, el de una cuarta, y  
A de una tercia el da las palabras, teniendo esta última en la 
)&rte superior un semicírculo pequeño, en cuyo centro hay 
ina estrella en relieve de plata dorada.

Un Incensario de plata Metieses, como de cinco cuartas de 
argo, formando como una especie de copa, y en los tres puntos 
le suspensión y donde estaba agarrado por l&s cadenas tre» 
ingeles del mismo metal.

Una bandeja lisa del mismo metal, como de una cuarta el 
*je mayor, su forma, ovalada.

Una corcheta hembra que servía de broche á una capa pltt~ 
nal, de plata.

Un cepillo de hoja de lata con su candado, imitando la fi
gura del litro.

Un terso completo de terciopelo cortado encarnado, borda* 
lo con DilIHos de oro y seda los Santos Apóstoles San Pedro y 
San Pablo y Santa Justina.

Los centros de un torno negro de damasco, color encárna
lo, y bordados calaveras y huesos en seda.

Dos estampas de un estandarte representando San Blas y 
San Sebastián, bordados en seda ¿o col res, su centro ¡plomizo 
y como de. una tercia de diámetro en forma casi oval.

Diferentes var&a de tachón, y fi¿q-filio de hilillo de oro de 
[os vestidos de la Virgen y del Niño.

Pañetes del Santísimo Cristo.
Paños de hombros.
Un anillo de oro con siete pleuras, la del medio color de 

miel y las demás blan-o&s.
Una navaja de Albacete como de una tercia de larga abier

ta para raspar los candelabros.
Un corazón psqueño de oro fíligranado. J —-368

TOTANA.
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mon- 

sieur L*>mb&rton Arístide, de nación francés, de estatura regu
lar, cara re ion de, o. n b*rb& rubia poblada, de unos 40 años d© 
edad, pelo castaño claro, que viste pantalón y traje de levita, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de 10 di¿s, á contar desde el 
sig u ien te  á ja inserción do la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ceta  dh M adrid, á ? e-¡po u: er de les cargos 
que le rem itan en causa que se instruye m  este-Juzgado sobre 
estafa de un reloj de la pertenencia de D. Emilio Mora Cuarta- 
re., de esta vecindad, el cual le fue entregado por dicho Mora á 
mediados de Julio úífimo para que lo compusiera como relojero- 
que ha sido de esta villa; en cuya causa ha sido declarado pro
c e s a d o ,  decretándose su p-isión provisional por auto de es e día.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares y á to 
dos los agentes délo, policía judicial, procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto, y conseguida que sea lo pongan á mi 
disposición enlfcS cárceles da este partido, á cuyo estableci
miento le conduzcan por tránsitos de jusfic a y con las leguxf-
d&des convenientes.

Asimismo se cita, lia/na y emplaza á los sujetos que huláe- 
•en entregado en esta villa relojes ó en alguna otra para com
poner al referido Lamber ton Arístide con el fin de que paten
ticen el derecho que pueda correspondióles á los efectos que A 
continuación se expresan, hallados en casa de Antonio Martí
nez Cuc&rella, de esU vecindad, en donde se hallaba hospeda
do el Lamberto» y donde éste lo« dejó eacm&dos en un tp-ca. 
á su salida de es 'a villa, cuyo d e r e c h o  ejercitarán en el preciso 
término de 40 días, á contar desde la.publicación de este edicto» 
en los referidos periódicos oficiales^ trascurrido el cual les pa~ 
rará el perjuicio que haya lugar..

Efectos ocupados.
Un reloj de fcclsillo sin tape, &1 parecer de plata, ntime- 

ro 43,046.
Otro ídem, dos lapas de plata, la que cubre i a  esfera nume

ro 448, con cadena de acero solé.
Otro Idem, dos tapas al parecer de plata, y en la que cubre

la  esfera el núm. 743.
Otro ídem de instal dorado, sin tapa, remontan*.

;i o tro  idsm, Sos taPaa al Parfioer de Pla ta»eon el nún0,
! Ótro ídeni remonloi*, sin tapa?, blanco, con n ía  papeleta 

‘que dice Pedro Miguel y una inscripción ilegible:
Otro ídem de meta1, con tapas, no conociéndose en una di 

‘■¡Jas mé,a qnP. 0 y un 6, opn una inscripción que hay en pa 
peí entre la tapa y m -e.u-á cipe dice E; alpargatero.

Otra ídem, al parecer de plata, dos tapas, guardapolvo de m
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tal con una cinta negra común y una llave en medio desella, 
en cuya tapa de máquina se lee argent y más abajo 2, 4, d, y 
en el guardapolvo 241.

Dos cercos, uno de plata, y de metal el otro.
Una rosa náutica sin brújula, de metal falso#
Un pedazo de muelle de reloj.
Dos piezas inútiles de reloj de bolsillo.
Un tornillo de mano.
Un martillo pequeño.
Unos alicates.
Once limas sin mango, pequsñit&s y retas aigunas? di 

ellas.
Un destornillador.
Una lima con mango.
Dos buriles, uno sin boca.
Un pun?óu y un porta alambres.
Una serraja pequeña.
Tres mancos negros y otro blanco roto, propios}‘para limas 

ó buriles, y vados trozos inservibles de piezas de reloj que to
dos se hallan rotos y con desperdicios de piezas. ™

Dado en Totana á 15 de Enero de 1884»=-Clemente Cano.—* 
El actuario, Valentín Aren. J—342

VALENCIA.—SAN VICENTE.

En virtud de demanda civil ordinaria, presentada por e 
Procurador D. Julián García, en nombre y representación di 
D. Teodoro Sánchez é Illa, contra D. Fidel Garrea y Olmos 3 
contraía razón social domiciliada en esta ciudad, plaza~deTai 
Comedias, núm. 20, que gira bajo la denominación de V. Cha- 
pa, y cada uno de los socios que la componen Doña Concepciór 
Olmos y Botella, D. Eugenio, D. Vicente, D. [Fausto, Dom 
Ascensión, Doña Dolores, Doña Concepción y Doña María délos 
Angeles Chapa y Olmos, no sólo en la referida calidad, sí que 
también en lo menester en su nombre propio y como eohere - 
deros pro indiviso de D. Vicente Chapa y Escanteli, y en euantc 
á D. Eugenio Chapa además como Gerente y representante 
Administrador que se titula de dicha Sociedad, entendiéndose 
por lo que respecta a la s  nombradas Doña Asunción, Doña 
Dolores y Doña María de los Angelas por ser casadas contra 
sus maridos, que lo son respectivamente D, Esteban Gómez y 
González, D. Juan Akrcón Montero y IX Francisco Vicente C&- 
Jatayud, pidiendo la nulidad de ciertas notas que con fecha 30 
de Mamo del corriente año se extendieron en el Registro de k  
propiedad de este partido, según extensamente se detalla en la 
eopía de di -ha demanda, por el Sr. D. Manuel Blasco Oiiver, 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
tíiudad, en 7 ds los comentes se dict' la providencia siguientr: 

«Providencia áú  Juez Sr. Blasco.— Veteada 7 de Noviembre 
de 1883. —Por presentado el an*.*-rior escrito con las copias qua 
acompañan: se ha por parta en estos autos en representación a a 
D. Teodoro Sánchez é Iba el Procurador B. Julián García, con 
el que se entiendan las sucesivas diligencias; y acordando al 
primer otrosí d--¿ dicho escrito corno se- pide y en su consecuencia 
remítase oficio al Sr. Registrador de bi propiedad de este partida, 
acompañado de testimonio de la demanda y este proveído, á fin 
•de que ile^e k efecto lo que se solicita, conforme á lo día pues - 
io en el an. 93 do la ley hipoteque*, em relación con el 38 dM 
reglamento, y librado que sea y entregado á la parte dicho ofi
cio y tsaUmooio, tráiganse los túfeos para acordar.»

!ñhr&do y entregado el tes tira-.-nio y oficio mencionados s- 
rlietú la >vo videncia. higoieotr:

« Pro vid sucia de 1 Sr. — Yüencia 13 da Noviem
b.-c de Í883. ---A k- j„. i u-u -ro.;. .1 ¿ del Procurador D. Jo.
1 ián García, en la rep»-* que comparece, por oreeenta*
da l/i demanda con las ctv •' i s e  acompaña: se confiere ch 
ella traslado á D. Fidel Gurrea Olmos, D. Eugenio, D Vicente 
fí. Fuus-o y Doña Concepción Chapa y Olmo?, Doña Asunción 
Chapa y Olmos y  su marido D. Esteban Gómez González, Doña 
Dolores Chapa y Olmos y su. marido D. Juan Alarcón Montoro 
Doma María de los Angeles Chapa y Olmos y su marido Doc 
Francisco Vicente Galatayud y Doña Concepción Olmo? Bote*
Da, á quienes se emplazará para que dentro de nueve dh& im 
prorrogables comparezcan en los autos, personándose en forma; 
al segundo otrosí, á lo acordado en el primero, y por hacha F> 
manifestación que contiene; al tercero, por hecha la manifes
tación á que se refiere, y al cuarto, hallándose exceptuado el 
caso del ausente, según el artículo citado, para k  presentación 
del acto de concili&oióa por habrr 1a manifestación, librándose 
pft-ra Ja. citación de P. Vicente Chapa y Olmos exhorto» al se
ñor Juez de Santander. Lo mandó y firma S. S.

Y  no habiendo sido posible averiguar el domicilio de Don 
Fausto Chapa y Olmos, se enteró de ello á la parte demandar - 
te, y  4 instancia de la misma se ha acordado la inserción de 
la cédula de emplazamiento en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta ps Madrid, previniendo al D. Fausto Chapa y 
Olmo» que dentro de nueve días comparezca en los autos, per
sonándose en forma.*

Y para que io mandado tenga efecto libro la presente en 
Valencia á 24 de Enero de 1884.-*E1 Escribano, Vicente San- 
ehis. 47__p

VILLAN U E VA  Y GELTRÚ.

D. V iente Sangenis y Alós, Juez de primera instancia de 
Viilanueva y Geltrú y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Grangier y 
Omer, soltero, de 59 años, carretero, súbdito francés, vecino que 
fué de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve días ccmpareaea en este Juzgado á satis
facer las costas tasadas y posteriores é que ha sido condenado 
per la Superioridad en autos de menor cuantía promovidos 
por el mismo contra D. Juan Hospital; con prevención que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar*

IDado en Viilanueva y Geltrú á 29 de Enero de 1884*= Vi
cente Sangenís Alós.=Por mandado de S. S., Ramón Moros.
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NOTICIAS OFICIALES Observatorio de Madrid.

Observaciones metereologicas del dia 3 de Febrero de 1884
3 ie  Febrero M  Í8S4,

rSMFE&kXU&A.
ALVUK& f  aírs.

W M .  " Í ir s o J e tm F  X*z&m
í V 7 «  1 «1-  <w « * » * .  « m *
mliÍMtfrw. Smo.

$&§]&&&*« 740*42 —0*6 —0‘8 ME ... Brisa.. Despejada
* «telara.. 4̂ 2*00 *0 ■—&a N N E .V ien to . Celajesn  áeldSk.. 714*84 6‘6 3‘6 N R ... Brisa .. Casi' cufe.
**.aia L.» 740*89 6*9 4‘2 NNE... Viente. Cubierto.
€ ó* k t . ,  714 ‘88 5*4 3*8 NE„... Brisa .. Idem.

U i* ..} 7íí*5 8 4‘© Ü 3*4 fNE....  Id em , .{c.® lluvia
Temperatura maxima del aire, á la. sombra...,  „ 7-8
Idem mínima. . . . . . . . . . . .  c. . . .  e e. . . . . . . . . . . . . .  f. I  „ —4*9

Diferaacia.. . . » „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 9*7
tempes-atura máxima al ;§oi,  ̂do» metros de la tierra. 41'4
Idem id., dentro de wm  esfera ds cristal   28-0

Diferencia   46 6
tmipsTSítnm  máxima á cielo descubierto-: im .m  á 

tierra vegetal 6 laborable. . . . . . . . . . . . . .  .1 . „ 4 $ %
Idem mínima,id  .........   - s  r

Diferencia   43 8
Velocidad dei viento en la* ultimas 24 horas filóm e- 

too*)................. . . . . . . . . . I . . . . . . .  4í2
Oscilación barométrica id. (milímetros*.. . . . . . . .  34
Altea id. coa respecto á la media anual, á ’las nueve 

da la noche. . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . .  „., _ r , .̂«5*6
Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio 

de Madrid so bre el estado atmosférico en varios 
puntos de la Pen insula álas nueve de la m añana y en  
Francia é Italia á las siete, eldia 3de Febrero de 1884
»  3 i t  Febrero i s  4884.

Altura Mus» fvwu
eSA&inmnS. ja l  ai- aáigradot «í4a 4«í ¿el "  ̂ *sia«?

, * * « * •  «•!»«**

i,Sebastián* ?C9í8 7*7 SO.... Calma. Cagi desp* frana.*
Bilbao. . . . . .  771*9 6*6 S. „... Brisa.. Lluvioso.. M. pie,*
Oviedo... . . .  771 ‘4 3*0 O . . . . .  Idem . , ^
Cor uña (7 h,,h 774*4 9*6 NE____ ídem Ais nubes. G.oleai
Santiago.... 774 7 5*9 N fí. . » Nuboso..., »
Orease...... 77r 6 8*0 N.. , Brisa,. Idem  »
Pontevedra. 7 70*6 8*4 Né* . ídem.. Despejado. »V'igo*. . . . . .  771 ‘2 4 S ENE. ídem. Ais. nubes, fra&q.*

Dporto..  770*4 5*1 6.. . Viento, Despejado, Agitada
Uíboa(Fhj.v 7C8‘9 5*4 NNE.. 3/ Le Idem" Xraaq.*
Cáceres.... = » 5-s S.u. Víesio Casi desp.* »
badajos.. , . .  766*3 6*5 E.. . . . .  Calma. Despejau-o *

i. Fern. (7 b.) 763 5 4*3 n  . ídem.. Casi desp • Picada.
6eYÍllft. . . . . .  765 '? 6-6 mq Brisa Despejaos #
L a r i í a . . 7̂ 4*4 | 7*2 N ,...., Idem . Nuboso... Tr&sia.a
y.ál.ag& ...... 7n?'9 ¡ H*5 k V’itmso Llovizna., Rizada.
^r*asd&.... 766 5 | 5*2 NO ,,,. Calma. Lluvioso., e

ClÁn&gem,,:. 76S*7 i 4 0*4 N ...... ídem. Cubierto. Llana
M eante.,.. 769*2 | 42*6 NO. viento ídem.. oioaie’.

e.,. 768*6 j S‘8 SO. Brisa, idem  *>
su» aera. c... 765'9 j 9*0 O, . *. ídem .. Idem..,.,, *

Mas*........ 768A f 44*0 NO.,, Calma... usspejado. Trano.*
Barcelona... 766-9 j 4 5*2 NNE Idees.. Ais. nubes. »

T í i r i . e l 774‘4: —08 NE... Edí>íy:. A. nuboso »
taragoza.,,. » 5*8 no .. Idem,. Despejado. »

769*6 2 0 NO..,. Idem.. Idem ...,. *
lbirf.03.. . . . .  n7t‘S *4 ‘0 o .. . . . .  ídem,. Ais. nubes. »
León ...,,.. ¿70*fe B7 E , . Idem... Despejado. »
Valladolid <., 774*2 0'G nq , Cubierto v.
«amaneac, 767 o 0*6 ESE ,. Idem Neblina,,. »
SegOTit.. «.r. 775*6 —2*0 N . t,... ideo* , Despejado. «

láadrid. . . , .  774*5 2*0 NNE Viento. Celajes.. . »
Swort$1. . . .  773 9 3*4 • NO.... Brisa . . Despejado »
CiKd&d Re*X 768*7 ©‘4 u   Calms , Niebla. .. a
Albacete,, , .  76t*i 4*5 o Brisa . Cubierto., »

Fnrfr v . . , . .  772*4 0*6 NNO... ídem . Ais. nubes. •
f e f r Nez.,.. 772 9 3*6 N. ídem.. Nubo»o . *m, Matfeieu. 774*2 4*2 NE ... Caima Cubierto..
íjk á 'A ix ,.. 773*3 5*0 N E ... V.° fte Despejado. »
^erritz....... 770*4 9*0 0 .. . . . .  Brisa Ais. nubes. »
Ltemoat... 774*3 3*8 NO,... ídem.. Cubierto..
Perpinan .... 769 2 8*2 o ... . . .  íder¿ ,. Nuboso..., *
hiClO....

Roma.#. » v., 767*7 44*4 NNE.i. Calma. Gubíem.. »
Ñápeles  768*8 9‘7 o  Idem Nuboso. .. r
«© ra so ,.,, 767*8 7*7 OSO., Brisa.. Despejado »
AeííW 768*7 4 8*3 ESE... Idem .. Idem. . . . .  »

i&nviiASAro»^ .

Día S.

Cácere»...... i » | 6*3 |80....iBtJsa,.'|Cubi*rJ,o. J  >
Badajoz.......| 765*1 1 8*0 |NO .. JCalma . ¡Nuboso,. J  »

Según los partes recibido^ ayer llovió en Badajoz, Córdo- 
j&9 Coruña, Cueces, Málaga, Sevilla y Toledo.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i a l  d e  M a d r i d .

D e  los partes remitidos por 1a Administracion principal de
públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 

nfta de policía urbana, resultan jsér los precios de los artkuloi l *  w tm m o  en el día de ayer los siguientes:
Gazne de vaca, de €*00 á 2 prieta» el kilogramo*
M m , M  carnero, deá*60áH pedias elM ogwnio,

Idem de ternera, ds í ‘5G á 5 pesetas el kilogramo»Idem de oveja, de i ‘20 á i ‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de i  á 1*20 pesetas el kilogr&M@0 
‘tocino añejo, de 2‘íO á 2 ®  pesetas el kilogramo»
Idem fresco, á 2 pesetas al kilogramo.
Idem en canal, de í ‘80 á í ‘86 pesetas el kilogramo 
Lomo, de 2*50 ¿ 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á é pesetas el kilogramo.Pan, de 0‘40 á 0£50 pesetas el kilogramo*
Garbanzos, de 0‘70 á i ‘B0 pesetas el kilogramo*
Judias, de 0‘66 á 0*80 peseta* ¿mogAim®,
Asro%t de 0‘70 á 0‘80 pesetas 4 í grtemo»
Lantejas, de O W á  0‘80 pi,swt% * }cgmm®s 
'Üarbón vegetal, de DíSSO á 0 “* \ a el kilogramo.
Mam minemL. de 0‘08 áO^O <s kilogramo*

de cok, de 0*07 á.0408 SLümmmM*.
Jabón, de í  á 1*30 pesetas ©1 m**
Patatas, ele O-ÍS á íJ*2B pe? t  r i trumó*
Aceite, ú® ÍHfj i  UgQ peset» y de £0 á á€ el

litro.
de 0̂ 78 á 048é pesetas el litro, y  da 7 á 8 el decalitro. 

Petróleo, ae 0G5 á 0*80 -pesets  ̂¿;.l líkó , y da 6‘20 á 7‘BÓ cí 
iM tótra,

— Vacas, 174. — Carneros, 109. — T er- m r m ,  53.— Cerdos, 285.—Ovejas, 79.—1Tomi* 700,

e r i k l l o g i ^ M O S » * . 76.651*750»

P r$ m $  á t e
Yatas áa 1*35 i  í ft5i pesetss kilogramo,
Carnero, -i586 á 1/33 pesetas kilogmm^v 
Oveja, de 1‘73 á 1*86 pesetas kilogramo.

^  rm 4 H i§  Á ím m m ?  t*én p r m e ip m  áe c o m m m s  
| @imWU9 r§ m U m  m r  Im  p n  d j^ a  $<$má®4&h #*4 

m  $1 éí® i® « y r  l***

rsatos i* tusite tá fa  ?tm. »S5. f F*mteáQrnnmá&m^,

IMid®. • .».»»■»*«.,» 3.093*80 Correos • »•.»•»,. '  • 27
gígovia» » » • » » » » . » ,  732*11 Matadero de vacas. 11,135*10
lo r ^ e » » 6,, 4.780*28 Mo stenaes, . » » » » , ,  3‘60
Xübao • . »• »» .* », » » ,  4.097*38 Matadero de cerdos 11.425*35
Aragón. . . . „  907*21 l  I m p e r i a l „ , » »  248*57
Valencia., 3.296*04 
Mediodía. 0 “18.092*58
Oiudad Real.» t . c. .  2 284*70 j T otal  . . » . .  57,123*51
   L . - ......................   I .............

Madrid 3 de Febrero de 1884

F orm an  p arte  de esta  n ú m e r o  e l p l ie g o  14  d el 
Somo I d© Ie& sea ten o ia s  d© Im, ga la  seg u n d a , y  e l 5.® 
d e l m ism o  to m o  de la s  d® la  Sala te r c e r a  d e l T r ib u n a l Suprem o.

PARTE N O  O FIC IAL
INTERIOR

MADRID.— E stad o  s a n it a r io . —  O bservaciones m eteo
rológicas de la sem ana. —  Altura barométrica máxima, 
716‘S£; míEima, 705‘38; temperatura máxima, 16*,4; mí
nima, — i°,7. Vientos dominantes: O., SO., O., SO. y N.

El número de los afectos agudos, particularmente de 
los localizados en el aparato respiratorio, ha aumentado 
en la semana que acaba de terminar; las bronquitis de los 
grandes tubos, las capilares, las pneumonías catarrales y  
las pleuresías benignas han sido muy frecuentes. Las an
ginas diftéricas disminuyen en frecuencia y  en gravedad;: 
las fiebres catarrales continúan siendo numerosas, aunque 
benignas, así como las congestiones pulmonares pasivas y 
las hidropesías de origen cardíaco. ( Siglo m édico.)

SANTOS DEL DIA

S an  A ndrés Cortina, Obispo, y  San Jesé de Leonisa, confesor. 
Cuarenta Horas ea las monjas ds Don Juan áe Alarcón.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE' LA ZARZUELA. — A tes ocho y raedla.- Función 156 de abono.—Turno pM .—M ártires 6 delineuentes.— Pancho y Mendrugo.
TEATRO BE AFOLO.—A la» ocho y media.—Turno par.— San Franco de Sena.

t TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Función 18 de abono.—Turno 3.* par. — La eharra. — El hombre de las gafas*— Intermedio» por el sexteto.
El jueves 7 tendrá lugar en el teatro de la Comedia el-primer, baile-de convite para todos los señores abonados; los billetes se recogen desde el martes en contaduría, ¿ las hoías de costumbre, previa ]& indispensable presentación del recibo de abono,
TEATRO Y CIRdO BE PRICfe—A Jas ocho y  médiá¿~ Función 93 de abono.—Turno impar.—Boccaccio.
TEATRO DE' VARIEDADES.—A las ocho y  media.—Boy 

sale, hay*— La salsa y  los caraeoUs. —  De la  noche d ia m a n tin a *
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y  media QaseaU-

les.— Filipo.— Las cartas de Leona.—P olítica  y  taurom aquia .

TEATRO LARA.—A las ocho y ráedia.— Tute de yernos.—  
Salón Eslava.— L a  m u je r  del sereno4— ¡ Pobres hombresl

TEATRO M&RTÍÍfc—A las  ̂béb^Yírniedia.—Z*« oí?
Jéfe ndm ero  Las de Villadiego. " v


